
Sesión 51.a extraordinaria en 29 de Diciembre de 1926 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR BARAHONA 

M MARIO* 

1. Se t ra ta de la renuncia del señor Tocor-
nai Matte, al cargo de miembro del Con-
sejo de Educación P r imar i a y es recha-
zada . 

2. El señor Hidalgo pide se coloque en la 

tabla de fácil despacho el proyecto sobre 
fondos para genda rmer í a . 

3 . El señor Barahona (Pres iden te ) anun-
cia los asuntos de la t ab l a de fácil des-
pacho para la sesión próx ima. 

4. El señor Zañar tu cont inúa en ¡sus obser-
vaciones sobre la doctr ina comunista . 
Se suspende la sesión. 

5 . A segunda hora cont inúa t r a tándose del 
proyecto sobre r e fo rma de la ley de la 
vivienda. 

ASISTENCIA 
Asistieron los señores: 

Azocar, Guillermo Núñez, Aurelio 
Barahona, Rafael Ochagavía, Silvestre 
Barros E., Alfredo Opazo, Pedro 
Barros J., Guillermo Salas Romo, Luis 
Cabero, Alberto Sánchez G., Roberto 
Carióla, Luis A. Schi i rmann, Carlos 
Concha, Aquiles Silva, Matías 
Echenique, Joaquín Smi tmans , Augusto 
Errázuriz, Ladislao Trueco, Manuel 
González C., Exequiel Urrejola , Gonzalo 
Gutiérrez, Artemio Urzúa, Oscar 
Hidalgo, Manuel Valencia, Absalón 
Jaramillo, Armando Vial In fan te , Alberto 
Lyon Peña, Ar turo Vidal Garcés, Feo. 
Marambio, Nicolás Vie] Oscar 
Medina, Remigio Yrarrázaval , Joaquín 
Zañartu, Enr ique Maza, José 

ACTA APROBADA 

SESION 48.a EXTRAORDINARIA EN 27 DE 
DICIEMBRE DE 192 6 

Asist ieron los señores: Oyarzún, Baraho-
na. Barros Errázur iz , Bar ros J a r a , Bórquez, Ca-
bero, Carióla, Carmona, Concha don Aquiles, 
Concha don Luis E., Cruzat, Echenique, Gatica, 
González, Gutiérrez, Hidalgo, Jaramil lo , Lyon 
Peña, Marambio, Maza, Medina, P iwonka, Ri-
vera, Salas Romo, Sánchez, Schürmann, Sil-
va don Matías, Smi tmans , Trueco, Urre jola , Ur-
zúa, Valencia, Vial, Vidal, Viel, Yrar rázaval , 
Zañar tu y el señor Ministro de Obras Públ icas , 
Comercio y Vías de Comunicación. 

El señor Pres idente * a por aprobada el 
acta de la sesión 4 6 . a en 21 del actual , que 
no ha sido obse rvada . 

El acta de la sesión anter ior (47) en 22 
del presente, queda en Secretaría a disposición 
de los señores 'Senadores, hasta la sesión próxi-
ma para su aprobación. 

Se da cuenta en seguida de los negocios 
que a continuación se indican: 

Mensajes 

Tres de Su Excelencia el Pres idente de la 
República con los cuales comunica que ha in-
cluido en t re los asuntos de que puede ocuparse 
el Congreso en el ac tua l período de sesiones 
ext raordinar ias , el proyecto de ley que crea 
una J u n t a Directiva de las Obras de pavimen-
tación de Sant iago y establece los medios pa-
ra pav imenta r esta ciudad; el que e labore la 
Comisión Mixta Financiera y los que se pre-



senten para faci l i tar «1 despacho de los Pre-
supuestos para 1927, y las Mociones de los 
honorables Senadores don Alberto Cabero, don 
Manuel Hidalgo, don Aurelio Núñez, don Oscar 
Viel, don Exequiel González, don Armando Ja -
ramil lo y don Ar temio Gutiérrez, sobre zonas 
de temperancia l imi tada . 

Se manda ron a r ch iva r . 

Oficios 

Uno de Su Excelencia el Pres idente de la 
República, con el cual comunica que ha acep-
tado la renuncia de don Alvaro Santa María, 
como Ministro de Es tado en los Depar tamentos 
de Jus t ic ia e Ins t rucción Pública, y ha nom-
brado en su reemplazo a don Ramón Monte ro . 

Se mandó a r c h i v a r . 
Uno de la Honorable Cámara de Diputa-

dos, con el cual comunica que ha aprobado con 
las modificaciones que expresa el proyecto de 
ley, despachado por el Senado, sobre creación 
de la Caja de Crédito Minero. 

Quedó para t a b l a . 
Uno de la Comisión Mixta encargada de 

es tud ia r el equilibrio de los presupuestos para 
el año 1927, con el cual comunica que ha so-
metido a la Honorable Cámara de Diputados 

i 
el proyecto de ley que a d j u n t a . 

Se mandó a r c h i v a r . 

Solicitud 
• --íi-'-M i 

Una de don Víctor Reyes R . y otros ve-
cinos de las comunas de Coelemu, Rafae l y 
Ranquilco, en que piden no se acepte el pro-
yecto de Es t a tu to Adminis t ra t ivo . 

Pasó a la Comisión Mixta de Es t a tu to Ad-
minis t ra t ivo . 

En el t iempo dest inado a los asuntos de 
fácil despacho, se toma en consideración el pro-
yecto de ley iniciado en un Mensaje de Su 
Excelencia el Pres iden te de la República sobre 
fomento de la navegación en los mares del Sur. 

El señor Carióla ¡hace presente que, de 
acuerdo con el señor Ministro del ramo, ha 
elaborado un contra-proyecto, que pasa a la 
Mesa, a f in de que se tome como base de dis-
cusión. 

El contra-proyecto en referencia es como 
sigue: 

Artículo 1.» Pa ra fomentar la navegación en 

tre las provincias de Llanquihué y Chiloé y a t e n 

der con regularidad al t ranspor te de corresp0 

den cía entre las mismas, destínase anualmente 
de rentas generales, de la Nación, la. suma de dos-
cientos ochenta y cinco mil pesos ($ 285,000) 
para pagar las subvenciones que, en conformida (1 

a esta Ley, asigne el Presidente de la República 
en propuestas públicas, y p o r plazos que íio ba-
jen de cinco añoe ni excedan de siete, al vapor 
que, en conformidad a los contratos respectivos 
tea destinado a efectuar estos servicios, con a r r 9 -
g'o a las condiciones que se expresan en esta 
Ley, y a las Baee s Administrat ivas que aprueb» 
el Presidente de la República pa ra las siguientes 
líneas de navegación: 

Pr imera línea de navegación: entre Pue r t 0 

Montt y Ancud. El vapor que se destine a este 
servicio gozará de una subvención de $ 70,000 
anuales y deberá efectuar t res viajes semanales, 
de ida y vuelta, entre Puer to Montt y Ancua, 
con escalas intermedias en Huar , Calbuco, cha-
cao y Carelmapu. 

Segunda línea de navegación: entre Puerto 
Montt y Maullín. Subvención: ? 30,000 anuales. 
El vapor que sirva esta línea deberá efec tuar doa 
viajes semanales, de ida y regreso, durante el 
Verano, (Diciembre a Marzo), y un viaje sema-
nal en el resto del año, con escalas en Huar, Cal-
buco, Abtao, Chacao, Pargua, Carelmapu y An-
cud. 

Tercera línea de navegación: entre Puerto 
Montt, Castro y Quellón. Subvención anual : $ 70 
mil. Con un viaje semanal, de ida y vuelta, en-
tre Puerto Montt y Castro, iCon escalas en Cal-
buco, Linao, Quemchi, Quicaví, Tenaum, Ma-
chuque, Quenac, Achao, Dalcahue, Curaco, Rilan, 
Fuqueldon y Chonchi. Un segundo viaje semanal 
entre Puer to Montt y Quellón, con escalas en 
Calbuco, Achao, Dalcahue, Chonchi, Castro, Te-
rao, Queilen y Huildad. 

Cuarta línea de navegación: Entre Puerto 
Montt y Castro. Subvención: $ 30,000 anuales. 
Con un viaje semanal, de ida y vuelta, a Castro, 
de los cuales uno cada quince días, con escalas 
?n Calbuco, Quemchi, Quicaví, Machuque, Te-
naum, San Juan, Quetalco, San Javier, Dalca-
hue, Curaco, Quehui, Aldachildo, Rilan, Puquel-
don, Chonchi y Raneo, y cada quince díae, con 
escalas en Calbuco, Mechuque, Quenac, Achao, 
Chauilneo, Chelín, Quehui, Puqueldon y Chonchi. 

Quinta línea de navegación: entre puerto 
Montt y Aysen. Subvención: $ 25,000 anuales. 
Un viaje cada diez días, de ida y vuelta, con es-
calas en Calbuco, Castro, Chonchi, Queilen, Que-
llón, Melinka y Río Cisnes. 

Sexta línea de navegación: entre puerto 
Montt y Río Yelcho. Subvención: $ 20,000 anua-
les. Un viaje cada diez días, de ida ^ vuelta, 



c 0 n escalas en Contao, Rolecha, Huala ihue , Po-1 abrigado para, 30 pasa jeros de 3.* clase, 
yo. Huequi, Maluco, Isla de Butachauque , Aya | En la 8.' l ínea: igual a la sexta linea, pero 

. cara, Bullí, Talean, Pumal in , Chaiten, Quenac y con espacio abr igado p a r a 30 pasa je ros de 3.» 
¿.chao. j clase. 

Sépt ima. línea de navegación: en t re Pue r to ¡ En la 9.' l ínea: a n d a r mínimo, 8 millas por 
j íont t y Ralún. Subvención: $ 10,000 anuales , j hora, capacidad de carga, 60 toneladas; cama-
rón un viaje semanal , de ida y vuelta, con esca- j rotes p a r a 20 pasa je ros de 1.» clase y espacio 
•,.s ,en P iedra Azul, Lenca, Quillaipe, Chaica, Cha- ( abrigado p a r a 40 pasajeros de 3.» clase, 
paramo, Yate, Río Puelo, San Luis y Cochamó. | Las naves reun i rán además las condiciones 

Octava línea de navegación: ent re Ancud y que indique el Pres idente de l a República, pre-
A c h a o . Subvención: $ 20,000 anuales. Con un j vio in forme de la Dirección del Terr i tor io Mari-
viaje, de ida y vuelta, cada diez días, con esca- j timo, en orden a la higiene, condiciones técni-
ias en Chacao, Linao, Menao, Lliuco, Quemchi, cas, seguridad de las mismas, de la carga y de 
Quicaví, Tenaum, Quetalco, Dalcahue, San Ja- j la comodidad p a r a los pasa jeros , 
vier, Achao, Quenac, Chaulinec y Apiao. Los ar t ículos 3.o, 4.o y 5.o del Proyecto del 

Novena l ínea de navegación: ent re Achao y la . Gobierno no su f ren modificaciones, 
p a r t e continental de la provincia de Chiloé. Sub-1 El señor Concha don Luis, considera q u e 
vención: ? 10,000 anuales . Con un viaje de i d a j este proyecto no es de fácil despacho, y pide 
y vuel ta cada diez días, con escalas en Quenac, se re t i re de esta t ab l a . 

Con el asent imiento de la Sala, se da por 
re t i rado . 

Chaulinec. Apiao. Chuli. Chuit , Talcau, P u m a -
lin, Chumeline, Buill, Ayacara, Huequi , Maluco, 
Coneu, Tac,, Maulín, Quenac y Achao. 

Art . 2.0 Los vapores que e fec túen los servi-
cios de 'las indicadas líneas de navegación debe-i 
rán reun i r las condiciones s iguientes: f 

En ,1a 1.a l ínea: anda r máximo, 10 millas 
por hora ; tonela je de carga, 250 toneladas; ca-
marotes para 20 pasa jeros de 1.a clase; espacio 
abrigado p a r a 60 pasa jeros de 3.a clase; luz eléc 
trica. 

En la segunda línea: anda r normal no me-
nor de 10 millas por hora ; tonelaje de carga 
200 toneladas; camarotes p a r a 20 pasa je ros de 
1.a clase; 30 li teras y espacio abr igado pa ra 50 
pasajeros de 3.a clase; luz eléctr ica. 

En la 3.a línea: anda r normal mínimo, 10 
millas por hora ; tonelaje de carga, 250 tonela-
das; camarotes pa ra 40 pasa je ros de 1.a clase; 
30 l i teras y espacio abr igado p a r a 60 pasajeros 
de 3.a clase; lus? eléctrica. 

,En la 4.a línea: anda r normal mínimo, 8 
millas por hora ; tonelaje de carga, 100 tonela-
das; camarotes' p a r a 20 pasa je ros de 1.* clase, y 
espacio abrigado p a r a 40 pasa je ros de 3.1 clase, j E j s e f ¡ o r Hidalgo ruega a la Mesa se sir-

En la 5.» línea: a n d a r normal mínimo, 10 ! va anunc ia r en la tabla de fácil despacho de la 

En los incidentes, el honorable Senador se-
ñor Bar ros Errázur iz , fo rmula indicación p a r a 
que las sesiones ordinar ias del Senado, du ran te 
los meses de Enero y Febrero, se celebren loa 
días Martes, Miércoles y Jueves de cada s e m a -
na, a las horas de costumbre, suprimiéndose, en 
consecuencia, la sesión especial pa ra los días 
Jueves y manteniéndose únicamente la de loa 
días Viernes. 

Los señores .Maza y Urreijola f o r m u l a r o n 
diversas observaciones en contra de esta indi- • 
cación. 

El señor Viel la modifica proponiendo que, 
en el caso de ser aprobada, r i ja el acuerdo des-
de el 15 de Enero has ta el l . o de Marzo. 

Votada la indicación en esta forma, resul ta 
ap robada por 15 votos contra 11 y dos abs ten-
ciones . 

millas por hora ; tonelaje de carga, 250 tonela-
das; camarotes para 30 pasa je ros de 1.» clase: 
60 literas, espacio abr igado p a r a 40 pasajeros 
de 8. clase, y luz eléctrica. Este vapor deberá 
fcstar provisto de es tanques de agua dulce para 
'os animales que t ranspor te . 

En la 6. l ínea: anda r mínimo 8 millas por 
hora; tonela je 'de carga, 100 toneladas; camaro-
tes para 12 pasajeros de 1.* clase y espacio abri-
gado p a r a 40 pasa jeros de 3.* clase. 

En la 7.a línea: a n d a r mínimo, 8 millas por 
hora; capacidad de carga, 100 toneladas; cama-

sesión próxima, el proyecto sobre modif icación 
del ar t ículo 15 de la Ley de Emergenc ia . 

El señor Pres idente anuncia desde luego 
dicho negocio. 

El señor Hidalgo sigue dando desarrollo a 
sus observaciones acerca de los problemas social 
y económico y la doctr ina comunista, y les po-
ne t é r m i n o . 

El señor Zañar tu pide se le tenga por ins-
crito en p r imer lugar para la sesión próxima, a 

rotes p a r a 10 p a s a j e r o s . d e 1.a clase y espacio; f in de contestar al señor Hidalgo. 



'El señor Min i s t ro de Obras Públ icas , Comer -
cio y Vías de Comunicac ión f o r m u l a indicación 
p a r a que en el o rden del día de la sesión de h o y 
se t r a t e del p royec to sobre f o m e n t o de la n a -
vegación en t r e las provinc ias de L l a n q u i h u e y 
Chi loé . 

E l señor Car ió la a p o y a esta ind icac ión . 
E l señor Concha don Lu i s la mod i f i ca en el 

sent ido de que se le dé el segundo lugar en la t a -
bla, después del proyecto re la t ivo a la ley de la 
v iv ienda . 

E l señor Concha don Aquiles, r uega a la Sa-
la t enga a bien a c o r d a r dir igir oficio a l señor 
Minis t ro del In te r io r , p idiéndole se s i rva h a c e r 
r emi t i r u n a copia del i n f o r m e evacuado por la 
Comisión n o m b r a d a d e n t r o del Consejo de la Ca-
ja Nac iona l de E m p l e a d o s Públ icos y Per iod is -
tas, p a r a e s tud ia r los c a r g o s con t r a el Di rec to r 
y el Sub-Di rec to r de d icha ins t i tuc ión . 

Se dan por t e r m i n a d o s los inc iden tes . 
Con el a sen t imien to de la Sala se a c u e r d a 

dirigir en la f o r m a a c o s t u m b r a d a el oficio soli-
c i tado por el señor C o n c h a . 

E n vo tac ión la indicación del señor Minis-
t ro de O b r a s Públ icas , r esu l ta a p r o b a d a por 30 
votos con t r a 3, quedando , en consecuencia , eli-
m i n a d a la modi f i cac ión p ropues t a por el señor 
Concha don L u i s . 

L l egado el t é r m i n o de la P r i m e r a Hora , se 
suspende la ses ión . 

a n u a l m e n t e , de r e n t a s genera les de la nación, la 
s u m a de dociento ochen ta y cinco mil pesos 
($ 285,000). Con es ta s u m a se p a g a r á n las sub-
venciones que en c o n f o r m i d a d a esta ley, asig-
ne el P re s iden t e • de la Repúb l i ca , en propues tas 
públicas, y por plazos que no b a j e n de cinco 
años, ni excedan de siete, a los vapores qu e 

e fec túen aquel los servic ios . R e g i r á n al efecto 
las condiciones que se exp resan en esta ley, 
bases admin i s t r a t i va s que a p r u e b e el Presiden-
te de la Repúbl ica y las condic iones de los con-
t r a t o s respec t ivos . 

Cer rado el debate, se da t á c i t a m e n t e por 
a p r o b a d o este inciso con la redacc ión propues ta . 

E n discusión el inciso s iguiente , "P r imera 
l ínea de navegac ión" , el señor Carióla formula 
indicación p a r a que se r e d a c t e como s igue: 

"Las l íneas de navegac ión se rán las siguien-
tes : 

" P r i m e r a , en t re P u e r t o Mon t t y Ancud. 
E l vapor que se dest ine a este servicio goza rá . . . 
e t c . " 

¡Cerrado el debate , se da t á c i t a m e n t e por 
I a p r o b a d o este inciso con las modi f icac iones pro-

pues tas . 

"Segunda , en t re P u e r t o Mon t t y Maullín. 
Subvenc ión: $ <30,000 anua le s . El vapor que sir 
va esta l í n e a . . . e t c . " 

T á c i t a m e n t e se da por a p r o b a d o este inciso. 

A S e g u n d a H o r a , en el Orden de l Día, y en 
c o n f o r m i d a d al a c u e r d o adop tado , se pone en dis-
cusión gene ra l el proyecto de ley sobre f o m e n t o 
de la navegac ión en t r e L l a n q u i h u e y Chi loé . 

Usan de la p a l a b r a los señores Minis t ro de 
Obras Públ icas , Comerc io y Vías de Comun ica -
ción, Concha don Luis , Valencia , B a r r o s don 
Guil lermo, Carióla , iXJrzúa, U r r e j o l a y M a z a . 

Cer rado el debate , se da t á c i t a m e n t e por 
a p r o b a d o en g e n e r a l . 

Con el a s e n t i m i e n t o de la fíala, se pasa a 
la discusión pa r t i cu l a r , a co rdándose t o m a r como 
base de discusión el con t r a -p royec to p r e s e n t a -
do por el señor Car ió la y el señor Minis t ro del 
r a m o . 

A R T I C U L O 1 . 0 j 

Usan de la p a l a b r a los señores Carióla, Ma- 1 

za, Salas R o m o y B a r r o s don Gui l l e rmo . 
E l s eñor Car ió la f o r m u l a indicación p a r a 

que el inciso l .o de este ar t ículo se r edac t e co-
mo siarue: 

Ar t ícu lo l . o A f in de f o m e n t a r la n a v e -
gación en t r e las p rov inc ias de L l a n q u i h u e y Chi-
loé y a t e n d e r con r egu l a r i dad al t r a n s p o r t e de 
co r re spondenc ia en t r e las mismas , se d e s t i n a r á 

"Tercera , en t re P u e r t o Mont t , Cas t ro y Que-
l lón" . % 

T á c i t a m e n t e se da por a p r o b a d o en los tér-
minos del con t r a -p royec to . 

L a s d e m á s l íneas se dan sucesiva y táci ta-
m e n t e por a p r o b a d a s en l a m i s m a f o r m a . 

ARTICULO 2. o 

Se da t á c i t a m e n t e por a p r o b a d o . 
Como ar t ícu los 3 . o y 4 . o se dan sucesiva 

y t á c i t a m e n t e por a p r o b a d o s los de igual nú-
m e r o en el m e n s a j e de Su Exce lenc ia el Presi-
den te de la R e p ú b l i c a . 

E l señor Concha don Lu i s f o r m u l a indi-
cación p a r a que, como a r t í cu lo 5 .o del proyec-
to se consul te el s iguiente : 

" A r t . . . L a s t a r i f a s d e ' navegación , t an to d 3 

c a r g a como de pasa je ros , s e r á n f i j ados por el 
P r e s i d e n t e de la Repúb l i ca , de a c u e r d o con 1°3 

a r m a d o r e s de las naves s u b v e n c i o n a d a s " . 
E l señor Urzúa J a r a m i l l o mod i f i ca la indi-

cación an te r io r en los s igu ien tes t é r m i n o s : 
" A r t . . . L a s t a r i f a s de navegac ión , tanto 

de c a r g a como de pasa je ros , d e b e r á n ser apro-
b a d a s por el P re s iden t e de la R e p ú b l i c a . " 



El señor Concha don Luis acepta esta mo-
dificación . 

Cerrado el debate, se da táci tamente por 
aprobado el título en la fo rma propuesta por el 
señor TJrzúa Jaramil lo . 

El señor Carióla formula indicación para 
que como articulo 6.0 del proyecto se consulte 
el siguiente: 

" A r t . . . Los gastos que esta ley imponga 
durante el año 1927, se imputarán a la mayor 
entrada que en los años 1926 y 1927 produzca 
el rubro "Regalía y otros beneficio del Banc'o 
Central". 

Tácitamente se da por aprobado este artícu-
lo en los términos propuestos. 

ARTICULO 5.0 

(Del mensaje del Ejecutivo, que pasa a ser 7.o) 

Táci tamente se da por aprobado en los si-
guientes términos: 

" A r t . . . Esta ley regirá desde la fecha de, 
su publicación en el "Diario 'Oficial". 

Queda terminada la discusión del proyecto 
y con el asentimiento de la Sala se acuerda t ra-
mitarlo sin esperar la aprobación del acta-

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo l.o A fin de fomentar la navega-
ción entre las provincias de (Llanquihue y Chi-
loé, y atender con regularidad al t rasporte de 
correspondencia entre las mismas, se destinará 
anualmente, de rentas generales de la Nación, 
la suma de doscientos -ochenta y cinco mil pe-
sos ($ 285,000). Con esta suma se pagarán las 
subvenciones que, en conformidad a esta ley, 
asigne el Presidente de la República, en pro-
puestas públicas, y por plazos que no bajen 
de cinco años, ni excedan de siete, a los vapores 
que efectúen aquellos servicios. Regirán al efec-
ta, las condiciones que se expresan en esta ley, 
las bases administrat ivas que apruebe el Presi-
dente de la República, y las condiciones de los ¡ veinte mil pesos ($ 20,000) anuales. Con un via-
contratos respectivos. | je de ida y vuelta, cada diez días," con escalas 

Las líneas de navegación serán las siguien- i en Chacao, Linao, Manao, Lliuco, Quemchi, Qui-
t e s : ¡ caví, Tenaun, Quetalco, [Dalcahue, San Javier, 

Pr imera . Entre Puer to Montt y Ancud. El j Aohao, Quenac, Chaulinec y AJpiao. 
vapor que se destine a este servicio gozará de ' Novena. En t re Aohao y la par te continen-

Subvención, t re inta mil pesos ($ 30,000) anua-
les. El vapor que sirva esta línea deBerá efec-
tuar dos viajes semanales, de ida y regreso, du-
rante el Verano (Diciembre a Marzo), y un 
viaje semanal en el resto del año, con escalas 
en Huar, Calbuco, Abtao, Chacao, Pargua, Ca-
relmapu y Ancud. 

Tercera. En t re Puerto Montt, Castro y Que-
llón. Subvención anual, setenta mil pesos 
($ 70,000). Con un viaje semanal, de ida y vuel-
ta, entre Puer to Montt y Castro, -con escalas en 
Calbuco, Linao, Quemchi, Quicaví, Tenaun, Me-
chuque, Quenac, Aéhao, Dalcahue, Curaco, Ri-
lan, Puqueldon y C'honchi. Un segundo viaje se-
manal entre Puer to Montt y Quellón, con escalas 
en Calbuco, Achao, Dalcahue, Chonchi, Castro, 
Terao, Queilén y Hui ldad. 

' Cuarta. Entre Puer to Montt y Castro. Sub-
vención, t re inta mil pesos ($ 30,000) anuales . 
Con un viaje semanal, de ida y vuelta, a Cas-
tro, de los cuales uno cada quince días, con es-
calas en Calbuco, Quemchi, Quicauví, Mechuque, 
Tenaun, San Juan, Quetalco, San Javier, Dalca-
hue, Curaco, Quehui, Aldachildo, Rilán, Pu-
queldón, C'hontíhi, y Raneo, y otro cada quince 
días con escalas en Calbuco, Mechuque, Quenac, 
Adhao, Chaulineo, Chelín, Quehui, Puqueldón y 
Chonchi. 

Quinta. En t re Puerto Montt y Aysen. Sub-
vención, veinticinco mil pesos ($ 25,000) anua-
les. Un viaje cada diez días, de ida y vuelta, con 
escalas en Calbuco, Castro, Chonchi, Queilén, 
Quellón, Melinka y Río Cisnes. 

Sexta. En t r e Puerto Montt y Río Yelcho. 
Subvención, veinte mil pesos ($ 20,000) anuales. 
Un viaje cada diez días, de ida y vuelta, con 
escalas en Contao, RoleCha, Hualaihue, Poyo, 
Huequi, Maluco, Isla de Butac'hauque, Ayacara, 
Buill, Talcán, Pumalín, Chaiten, Quenac y 
Achao. 

Sétima. Entre Puerto Montt y Malún. Sub-
vención, diez mil pesos ($ 10,000) anuales. Con ( 

un viaje semanal, de ida y vuelta, con escalas en 
Piedra Azul, Lenca, Quillaipe, Chaica, Chapara-
tao, Yate, Río Puelo, San Luis y Cochaimó. 

Octavaj, En t re Ancud-y Achao. Subvención, 

una subvención de setenta mil pesos ($ 70,000) 
anuales, y deberá efectuar tres viajes semana-
les, de ida y vuelta, entre Puer to Montt y An-
cud, con escalas intermedias en Huasco, Calbu-
co, Chacao y Care lmapu. 

Segunda. Entre puer to Montt y Maullín. 

tal de la provincia de Chiloé. Subvención, diez 
mil pesos ($ 10,000) anuales. Con un viaje de 
ida y vuelta cada diez días, con escalas en Que-
nac, Chaulinec, Apiao, Chulin, Chuit, Talcan, 
Pumalin, Chumeline, Buill, Ayacara, Huequi, Ma-
luco, Coneu, Tae, Maulí», Quenac y Achao. 



se pedirán con una anticipación por lo menos 
de seis meses, respecto a la fecha de su aper-
t u r a . 

Esta misma regla regirá p a r a . e l reemplazo 
del servicio de cualquiera de las líneas, en loa 
casos de caducidad previstos en las bases admi-
nistrativas que apruebe el Presidente de la Re-
pública. 

Ar t . 5.o Las tar i fas de navegación, tanto 
de carga como de pasajeros, deberán ser apro-
badas por el Presidente de la Repúbl ica . 

Ar t . 6.0 Los gastos que esta ley imponga 
durante el año 1927, se imputarán a la mayor 
entrada que en los años 1926 y 19*27 produzca 
el rubro "Regalía y otros beneficios dftl Banco 
Centra l" . 

Art. 7.0 Esta ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

Por haber llegado la hora, se levanta la se-
sión. 

CUENTA 

f?e dió cuenta: 

l .o Del siguiente oficio del Ministerio de 
Agricultura e Industr ia : 

Santiago, 28 de Diciembre de 1926. — En 
contestación a la nota de Vuest ra Excelencia, 
número 515, de 22 del actual, adjunto tengo el 
agrado de remitir á Vuestra Excelencia una nó-
mina de los locales que ar r iendan los servicios 
dependientes de este Ministerio, con indicación 
del canon que por ellos se paga y del nombre 
de sus propietarios, de acuerdo con lo solicita-
do por el honorable Senador señor Cruzat. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.—Arturo 
Alemparte. 

2.o Del siguiente oficio de la Honorable Cá-
mara de Diputados: 

Santiago, 24 de Diciembre de 1926.—La Cá-
mara de Diputados ha tenido a bien aprobar el 
proyecto remitido por el Honorable Senado, por 
el cual se autoriza la inversión has ta de una su-

Las naves reunirán, además, las condiciones j ma de trescientos mil pesos ($ 300,000) en la 
que indique el Presidente de la República, previo J reconstrucción del edificio de la Dirección de 
informe de la Dirección del Territorio Maríti- i Especies Valoradas, con las siguientes modifica-
mo, en orden a la higiene, condiciones técnicas, I ciones: 
seguridad de las mismas, de la carga y de l a ' - Las palabras finales del inciso l .o que dicen: 

Art. 2-o Los vapores que efectúen los servi-
cios de las indicadas líneas de navegación debe-
rán reunir las condiciones siguientes: 

'En la p r imera línea: andar , mínimo, 10 mi-
llas por hora ; tonelaje de carga, 250 toneladas; 
camarotes para 20 pasajeros de pr imera clase, 
espacio abrigado para 60 pasajeros de tercera 
clase; luz eléctrica. 

En la segunda línea: andar normal no me-
nor de 10 millas por hora; tonelaje de carga, 
200 toneladas, camarotes para 20 pasajeros de 
1.a clase 30 li teras y espacio abrigado para 50 
pasajeros de 3 . a clase luz eléctrica. 

En la tercera línea: andar normal mínimo 
10 millas por hora ; tonelaje de carga, 250 to-
neladas camarotes para 40 pasajeros de pri-
mera clase; 30 literas y espacio abrigado para 
60 pasajeros de 3 . a clase; luz eléctrica. 

En la cuar ta línea: andar normal mínimo, 
8 millas por hora ; tonelaje de carga, 100 tone-
ladas; camarotes para 20 pasajeros de 1 . a cla-
se y,espacio abrigado para 40 pasajeros de 3 .a 
clase. 

En la quinta línea: andar normal, mínimo, 
10 millas por hora ; tonelaje de carga, 250 tone-
ladas; camarotes para 30 pasajeros de 1.a cla-
se; 60 literas, espacio abrigado pa ra 40 pasaje-
ros de 3.a clase y luz eléctrica. Este vapor de-
berá estar provisto de estanques de agua üulce 
para los animales que trasporte. 

En la sexta línea: andar mínimo,. 8 millas 
por hora ; tonelaje de carga, 100 toneladas; ca-
marotes para 12 pasajeros de 1.a clase, y espa-
cio abrigado pa ra 40 pasajeros de 3.a clase. 

En la sétima línea; andar mínimo, 8 millas 
por hora ; capacidad de carga, 100 toneladas; 
camarotes para 10 pasajeros de 1.a clase, y es-
pacio abrigado para 30 pasajeros de 3-a clase. 

En la octava línea: igual a la sexta línea; 
pero con espacio abrigado para 30 pasajeros de 
3.a c lase . 

E n la novena línea: andar mínimo, 8 mi-
llas por hora ; capacidad de carga, 60 toneladas; 
camarotes pa ra 20 pasajeros de 1.a clase, y es-
pacio abrigado para 40 pasajeros de 3.a clase. 

comodidad para los pasajeros . 
Ar t . 3.o El Presidente de la República que-

da facul tado pa ra poder suprimir algunas esca-
las por períodos determinados en las respecti-
vas líneas de navegación, si hubiere motivos jus-
t if icados para ello. 

"presente año'' han sido sustituidas en la si-
guiente fo rma: "año 1926". 

Se ha agregado a continuación del inciso 
l.o, el siguiente inciso nuevo: 

"Los t rabajos que se efectúen en virtud de 
esta ley se harán por propuestas públicas y bajo 

A r t . 4.o Las propuestas públicas para el la supervigilancia de la Dirección de Obras Pú-
servicio de las lineas a que se refiere esta ley, b l icas ." 



Lo que tengo la honra de poner en conoci-
miento de Vuest ra Excelencia, en respuesta a 
vuestro oficio número 461, de f echa 23 de No-
viembre del presente a ñ o . 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vues t ra Excelencia.—J. Fran-

cisco t'rrejola.—Alejandro Errázuriz M., Secre-
tario . 

3.0 De los siguientes in formes de Comisio-
nes : 

Honorable Sen-ado: 

Vuest ra Comisión de Gobierno, encargada 
(Jel estudio del proyecto sobre supresión de em-
pieols púb)licosl ítiene el honor de someter a 
vuestra consideración los acuerdos que ha adop-
tado, en la par te re fe ren te al Ministerio de Ha-
cienda. 

El Mensaje consulta economías en este Mi-
nisterio, por valor de dos millones, sesenta y 

'«eis mil trescientos seis pesos ($2.066,306). Sin 
embargo, una rectificación de esta suma, la dis-
minuye a dos millones, t re in ta y ocho mil, cua-
trocientos se tenta y ocho pesos (? 2.038,478),. 
lo que hace una diferencia de $ 27,828. 

Pero, tampoco esta s u m a representa el me-
nor gasto real que propone el Ejecutivo, ya 
que la inmensa mayor ía de los empleos a que 
ella se refiere, no han sido consultados en la 
ley de presupuestos p a r a 1927, que ha servido 
de base a la Comisión pa ra sus cálculos, y su 
eliminación no importa , por lo tanto, una eco-
nomía sobre él. Sin em'bargo, como se t ra ta de 
empleos creados por leyes y decretos-leyes de 
carácter permanente , que no han podido, en 
consecuencia, ser eliminados legí t imamente por 
la- ley que f i j a anua lmente los gastos de la Ad-
ministración Pública, se hace necesario legalizar 
estas supresiones, indebidamente hechas en la 
Ley de Presupuestos, ya que de no ser así, po-
drían esos empleos ser proveídos nuevamente, 
a voluntad del Gobierno. 

P a r a saber cuál es, efect ivamente, esta eco 
nomía, hay que reba ja r , de loe $ 2.038,478, el 
total de los .sueldos de empleos que no f iguran 
en la ley de presupuestos, y que s u m a n 1 millón 
302,798 pesos, lo que hace un saldo de $ 735,680. 

Ahora bien, de esta, suma hay que descon 
lar , todavía, la cant idad de $ 636,680, corres-
pondiente a las supresiones que la Comisión no 
acordó, por las razones que se dirán más ade 
Unte , y se tiene, á su vez, un saldo de $ 99,000 
a que ascienden las economías efectivas pro 
puestas en el mensaje, y que h a n sido acep ta -
da? por la Comisión. A esto debe agregarse , t am 
biSn, la cant idad de $ 1,563, por rectificación 
de los sueldos a que se re f ie ren dichas supre-
siones de la Comisión. 

j Debe tenerse en cuenta, además, que los 
sueldos que se consultan en el mensaje , apa re -

¡ cen sin las r eba j a s impuestas por la Ley de 
emergencia, .de Jul io del presente año. 

I La Comisión, por su parte, después de u n 
J estudio detenido de los diferentes servicios, ha . 

hecho supresiones por valor de" $ 696,417. Si 
| se' agrega esta s u m a a los $ 100,563 correspon-
| dientes a las economías propuestas en el Men-

saje y que la Comisión ha aceptado, y a la 
s u m a de $ 539,310, que corresponde a los em-
pleos supr imidos por la ley de presupuestos 
y cuyas eliminaciones hay que legalizar, se tie-
ne un total de | 1.336,290. 

P a r a acordar estas supresiones, y a fin de 
obrar con pleno conocimiento de causa, con-
sul tando las verdaderas necesidades de cada re-
partición, la Comisión invitó a sus sesiones a 
"o= jefes de las oficinas respectivas, quienes las • 
han aceptado, en su mayor parte. 

A fin de faci l i tar la inteligencia de este 
informe, se seguirá el W d e n establecido en el 
Mensaje, estudiándose p r imeramente las sup re -
siones propues tas en él, a fin de establecer 
con precisión el origen de los empleos a que se 
ref ieren, y, en seguida, las al teraciones acorda-
das por la Comisión, con las razones que la han 
inducido en cada caso a acordar las . 

Casa de Moneda 

Los empleos de Guarda Vista, a que se re-
fiere el Mensaje, fue ron creados por la ley N.* 
2755. En el Presupuesto no f igura el Guarda 
Vista 3.', f igurando , en cambio, trefc Gua rda 
vistas l.os. Debe t ra tarse de un error, ya que 
la ley N . ' 2755, creó solamente dos Guarda Vis-
tas de esta clase, en cuyo caso corresponder ía 
el í tem 536, al Guarda Vista 3.', cuya supresión 
se propone en el Mensaje. 
i 

Tesorerías 

Se propone la supresión de 2 oficiales se-
gundos, sin especificar a qué Tesorerías corres-
ponden . 

En cuanto a los cinco oficiales auxil iares que 
f .guran a continuación, t ienen su origen en el 
decreto-ley N.9 298, de 11 de Marzo de 1925, 
que estableció la p lanta definit iva del peirso-
nal de las Tesorerías. En el Mensaje hay un 
er ror de copia, porque el verdadero número de 
of 'ciales auxil iares cuya supresión se propone, 
es de quince, con un sueldo de $ 3,600 anua le s 
cada uno, que corresponden precisamente a los 
quince auxil iares suprimidos en el Presupuesto , 
pertenecientes a las Tesorerías de: Fre i r ina , E'l-
qui, Combarbalá , Petorca , Putaendo, Casablanca, 
Cachapoál, San Vicente, Vichuquén, Santa Cruz, 
Curepto, Chanco; Nacimiento, Arauco y Río 
Bueno. 



Aduanas 

De los diferentes rubros que contiene el 
Mensaje, en la par te relat iva al Ministerio de 
Hacienda, es éste el más importante , y abarca 
la gran mayor ía de los empleos cuya supre-
sión se propone. Sin embargo, estudiando de-
ten idamente la si tuación precisa de cada uno 
en la Ley de Presupuestos , con excepción de los 
de ellos, se ve que todos han sido supr imidos 

- ile! Resguardo de F ron te ra s y los de las Adua-
r.írf; de Pisagua, Caldera, Huasco y Ancud. An-
tes de confeccionarse esta ley, la Super intenden-
cia de Aduanas indicó al Ministerio las supre-
siones que, a su juicio, deberían hacerse, y por 
esa. razón, la ley de Presupuestos no los incluyó. 
Todos ellos con excepción del Archivero de la 
Oficina de Revisión y Estadística, t ienen su ori-
pen en la ley N.» 2764, de 28 de Enero de 1913, 
•que fi jó la p lanta del personal de las Aduanas 
de la Repúbl ica ; de mane ra que Se hace nece-
sario legalizar estas supresiones, indebidamente 
hechas en la ley que f i j a los gastos públicos 
£ 1 Sub-Inspector Supernumerar io y los ocho 
•guardianes Supernumerar ios de la Aduana de 
Valparaíso, no han sido creadoa por leyes de ca-
r ác t e r permanente , sino que deben su origen a 
la ley de Presupuestos . 

Superintendencia 

Se propone la supresión de un Visitador de 
Aduanas, de un Inspector de Vistas y de un 
Inspector de ' Pescadores. Equivocadamente se 
agrega t ambién a un Inspector del Resguardo 
de Fronteras . Es un er ror del Mensaje, ya que 
lo que se ha querido proponer en realidad es la 
si presión de dos de los Inspectores de Resguar -
dos creados por la l¿y de planta, con un sueldo 
total de $ 38,400. 

En la Oficina de Revisión y Estadís t ica se 
propone la supresión del Archivero, creado por 
la ley N.» 35 02, que re fundió en uno sólo esos 
do? servicios, y que ha sido suprimido también 
por la ley de Presupuestos . 

Oficina de Vistas 

La Comisión l lama la atención del Senado 
a la i r regular idad que encierra la f o rma cómo 
se indican las eliminaciones que se proponen 
p i r a esta Oficina. El Mensaje no preciea cuán 

"tes. ni cuáles son los empleos que deban supri-
mirse, l imitándose a establecer la suma total que 
ln .portan dichas supresiones. 

Por lo demás, un estudio detenido de ellas, 
la ha llevado a establecer que los empleos a 
cue se ref ieren, son los eliminados por la ley 
N.9 4066, de 27 de Mayo del presente año, que 
reorganizó la Oficina de Vistas de la Superin-
tendencia de Aduanas, ley que estaba ya pro- . 

mulgada, cuando se mandó por el Ejecutivo 
Mensaje sobre supresión de empleos Públieoa 

Estos puestos está,n, pues, supr imidos por U n a 

ley de efectos permanentes , y, en consecuen c¡ a 

¡a Comisión los ha el iminado de la lista total 
de supresiones que pfopone, disminuyendo en 
la suma correspondiente, o sea, en $ 718,688 
monto de las economías en el Ministieriio ,j9 

Hacienda. 
Resguardo de Fronteras 

En este rubro se incurre, también, en la 
i r regular idad de no precisar cuántos ni cuáles 
son los empleos que deben suprimirse, fijándo-
se, únicamente, la suma total de $ 420,968, a 

que ascienden dichas supresiones. 
La Comisión ha podido imponerse de que 

la suma a r r iba indicada, corresponde a los suel-
des de 58 empleos, cuya supresión había pro-
puesto la Superintendencia de Aduanas, como 
una consecuencia del decreto-ley N. ' 538, de 22 
de Setiembre de 1925, que suspendió por un 
a ro , el pago del impuesto por la internación 
de ganado. 

Según declaración del* señor Superintenden-
te de Aduanas, estos empleos son absolutamen-
te necesarios, a menos que una ley supr ima de-
f ini t ivamente ese impuesto. 

Por esta razón, la Comisión acordó no 
adelantarse a hacer la supresión propuesta, re-
bajándose, en consecuencia, la suma de $ 420 
mil 968, del total de supresiones en este Minis-
terio. 

Aduana de Arica 

Los empleos cuya supresión se propone en 
esta aduana , t ienen su origen en la ley de plan-

tu. y no f iguran, tampoco, en la ley de Presu-
puestos. Como en los casos análogos, es nece-
sario legalizar su supresión, indebidamente he-
cha en la ley que f i ja anua lmen te los gastos 
públicos. 

El número de marineros, cuya supresión se 
propone también, es de tres, con $ 3,024 anua-
les cada uno. 

Aduana de Pisagua 

C'on fecha 14 de Mayo del presente año, la 
Cámara de Diputados aprobó un proyecto de ley, 
iniciado en un Mensaje de Su Excelencia el Pre-
sídante de la República, desatinado a reducir a 
pujrto?; menores, los de Pisagua, Caldera, Huas-
co y Ancud, proyecto que se encuent ra pendiente 
de la consideración del Honorable Senado y en 
estudio en la Comisión de Hacienda . En él se es-
tablece que la reducción de estos puertos a rae-
nores, implica la susti tución de las aduanas res-
pectivas 'por Tenencias de Aduanas, con una eco-^ 
nomía apreciable ipara el Erar io . 

El Mensaje sobre supresión de empleos pü" 



t,li-os, incluye en t re las el iminaciones que debe 
lia^ev s¡ Congreso, las que se re f ie ren a los em-
pleos que se supr imir ían en caso de hacerse la 
red jcc ión antes referida, y, en consecuencia, pro-
pone suprimir doce empleos en la Aduana de 
pisagua. cinco en la 'de Caldera, t res en la de 
jluasco y t res -en la de Ancud. 

La Comisión, por su parte, h a estimado que, 
existiendo pendiente un proyecto, aprobado ya 
por una de las r a m a s del iPoder Legislativo, que 
reorganiza en f o r m a definit iva y f i j a la p lanta 
del personal de estas aduanas , y que dicho pro-
vecto se encuentra sometido el conocimiento de 
otra de las Comisiones del Senado, no debía anti-
ciparse a hacer las supresiones ique propone el 
Ejecutivo. La función propia de esta Comisión, 
al conocer del Mensaje en estudio, es la de su-
primir empleos, pero si acepta la supresión de 
los que aquí se proponen, se producir ía la s i tua-
ción i r regular de que estos puer tos cont inuar ían 
siendo mayores, mient ras las aduanas respecti-
vas serían servidas solamente por un personal 
de Tenencias. 

En razón del concepto que t iene de la natu-
raleza de sus funciones, la Comisión no ha creí-
do conveniente, tampoco, reducir , desde luego, 
a menores, los puer tos a que se ref iere el pro-
yecto de ley aludido, y cree que esta ta rea corres-
ponde a la Comisión que ;habrá de estudiar el 
proyecto de la Cámara de Diputados, la que pro-
cederá, en todo caso» con más conocimiento de 
los hechos en que se f u n d a y en posesión de to-
dos los antecedientes -necesarios; pero acepta, 
desde luego, la idea de hacer esta reducción. 

Lo dicho respecto de las supresiones pro-
puestas en esta Aduana, se hace extensivo a las 
que se proponen en las de Huasco, Caldera y An-
cud, a que se re f ie re también el proyecto de ley 
antes aludido. 

Aduanas de Iquique, Tocopilla, Antofagasta 
y Coquimbo 

Los empleos cuya supresión se propone en 
estas aduanas, se encuen t ran en el mismo caso 
que los de la Superintendencia y la g ran mayo-
ría de los incluidos en eil Mensa je : han sido crea- ¡ 
áos por la ley N.o 2764, y no f iguran en el P re -
supuesto, por lo que se hace necesario regulari-
zar su supresión, indebidamente hecha por esta 
Ifcy. 

El número de porteros guard ianes que se 
Propone supr imir en la Aduana de Antofagas ta 
** de dos. 

Aduana do Valparaíso 
®I Sub-ilnspector Supernumerario y los ocho 

Guardianes supernumerarios que figuran a<l final 
las supresiones propuestas en 'esta Aduana, 

duraban en los gastos variables de l-o« Presu-

puestos anteriores, y caracen de base legal. H a y 
que reba jar , pues, del monto total de las sup re -
siones propuestas, la s u m a de $ 44,800. 

El Teniente auxiliar no es tal, sino Tenien-
te 3.0 

Los pa t rones de bote primeros cuya supre -
sión se propone también en el Mensaje, son los 
que f iguran en número de 12 en el í tem 959 del 
Presupuesto, y fueron creados po¡r la ley 2764. 

Aduanas de Coronel, Talcaliuano, Valdivia, Puer-
to Montt y Punta Arenas 

Lo=i puestos cuya supresión se propone en 
estas aduanas t ienen también origen legal, y no 
f iguran en el Presupuesto de 1927. 

Dirección de Impuestos Internos 

El Asesor Técnico figura entre el personal 
de planta establecido por el decreto-ley N.o 314, 
de 9 d<_> Marzo de 1925. 

Se propone también la supresión de dos 
Ad.Ministradores de Sección. Respecto a estas 
supresiones, la Comisión deja constancia de que 
el señoi Director de Impuestos In ternos le m a -
nifestó la conveniencia de de te rminar cuáles 
de 'os Je fes de Sección de esta Oficina deber ían 
ser los suprimido«, y, al efecto, indicó pa ra ello 
a los más nuevos en el servicio: el Inspector 
Je fe de Municipios, Je fe de la Sección Boletines, 
y A Asesor Técnico Farmacéut ico , J e f e de la 
Sección Específicos. El pr imero de estos ca r -
gos t ienen su origen en el decreto ley N.o 240, de 
4 de Fe"brero de 1925, en virtud del cual pasó 
a depender de la Dirección General de Impues -
tos Internos, la Sección del Tr ibunal de Cuen-
tas encargada de la distribución y control de 
boletines; y el segundo, en el decreto-ley N.o 
415, d? 19 de Marzo del mismo año, que esta-
bleció un impuesto sobre la venta de específicos y 
de art ículos de tocador. 

La Comisión aceptó esta proposición del 
señor Director, y eliminó los empleos an ted i -
chos, impor tando esta supresión un menor gas-
to de $ 42,000 anuales . 

Los dos Visi tadores f iguran también en la 
planta f i j ada en el citado decreto-ley N.o 314, 
y en el Presupues to pa ra 19;27. 

Pasa, ahora , la Comisión, a exponeros las 
supresiones que ha creído conveniente in t rodu-
cir en las diversas oficinas de este Ministerio, y 
que no han sido (propuestas por el Ejecut ivo. 

La mayor ía de ellas no necesitan de m a -
yor comentar io ni explicación, y todas se just i -
fican p lenamente dent ro del propósito de p rocu-
rar un alivio inmediato al E ra r io Nacional, sin 
per jud icar la ma rcha de los diversos servicios. 



CAPITULO III 

Tribunal de Cuentas 

| Se han eliminado, desde luego, los empi e 0 8 

de Inspector Contador, de Ayudante de Inspec 

j tor y de Pro-ISecretario de la Dirección, qu6 jj 
Oportunamente, la Comisión invitó a una j guran entre los ga3tos variables del P resup u e s 

to, y que deben su origen a esta ley. 
Se han suprimido, taníbién, to'dos los e t n 

pleados de los Laboratorios, como asimismo i o s 

diejinue-ve Inspectores cuar tos ¡que f iguran entre 
los gastos variables de esta Oficina, para Pagar 
se con imputación ni articulo 82 de la ley d(J 

alcoholes. 
El artículo 82 de la ley número 3087. sobre 

alcoholes, refundida en el decreto-supremo na. 
mero 1055, de 6 de Mayo de 1925, dispone q u e 

el 20 por ciento de la suma de tres millones <je 

pesos proveniente de los impuestos que en ella 
se establecen, se dest inará a fomentar las apli-
caciones industriales del alcohol, a conceder pri-
mas a la exportación de alcoholes, y a otros fi-
nes análogos. En consecuencia, debe fijarse 
anualmente la suma de $ 600,000 para invertir-
se en estos fines. 

Ahora bien, el ítem correspondiente del 
Presupuesto de Hacienda pá.ra 1927, consulta 
solamente la suma de $ 396,000. 

La Comisión ha llegado a establecer que la 
parte restante de estos fondos, se ha destinado, 
casi toda ella, a pagar los suel'dos de los 19 
inspectores cuartos antes aludidos, y, de acuer-
do con el señor Director, h a procedido a elimi-
nar a estos últimos. 

En seguida, ha suprimido también a todo 
el personal de los Laboratorios de la misma Di-

de sus sesiones al Presidente del Tribunal, a í in 
da saber a qué atenerse respecto a las necesida-
des de este servicio, y estudiar la manera de in-
troducir en él a lgunas economías. 

Este funcionario manifestó a la Comisión 
que el personal actual de esta Oficina, era infe-
r ior al que f i jó la ley de planta, de Febrero de 
1911, pero que, a pesar de esto, podrían supri-
mirse los t res Oficiales cuartos, que f iguran en 
el Ítem 47 del Presupuesto, creados por la ley 
N.o 3620, y uno de los Archiveros primeros, 
creados por la misma ley. 

La Comisión aceptó en todo lo manifestado 
por el señor Presidente del Tribunal, y, en con-
secuencia, suprimió diohos empleos. 

CAPITULO VII 

Tesorerías 

El decreto-ley de planta del personal de 
las Tesorerías Fiscales, de 6 de Marzo de 1925, 
creó un Oficial auxiliar en cada una de las t re in-
ta y ocho Tesorerías de 4.a clase. E n la ley de 
Presupuestos última, se suprimieron 15 de estos 
Oficiales, como se 'deja estaJblecido en la ¡primera 
pa r te de este informe, y que son precisamente, 
los que el Mensaje del Ejecutivo propone supri -
mir, La. Comisión ha creído del caso suprimirlos 
también en las demás Tesorerías de 4.a clase, ya 
que no hay ninguna razón especial que just if i-
que el mantenimiento en éstas, de empleados que ! moción, que f igura en el decreto-ley de planta 
h a n podido ser suprimidos en aquellas, sin per- d e 9 d e M a r z ° d e 1 9 2 5 - c o n u n a economía total 
turbación a lguna para los servicios. d e * 270,096, suma que puede cargarse al mis-

mo item 1883, en caso de que se juzguen abso-
lu tamente necesarios los servicios de estos era-C A P I T U L O X 

Aduanas 

En el Resguardo de Fronteras de la Supe-
rintendencia de Aduanas, se ha suprimido al 
Jefe, c ieado por la ley N.o 2764, de 28 de ¿Ene-
ro de 1913. Este empleo, de carácter puraimente 
administrativo y sedentario, puede ser desem-
peñad? sin inconvenientes por el propio Supe-
r intendente 'de Aduanas, o por el Oficial Mayor 
Secretario. | 

E n la Aduana de Taltal se supr imen: un 
Pesador 2.o y un Guará.» Almacén 2.o ¡de la Al-
caidía, y un Pa t rón de 'bote y un Guarda 2.o 
del Resguardo. 

CAPITULO XI 

Dirección General de Impuestos Internos 

Las supresiones que la Comisión ha acor-
dado en eáta Oficina, han sido hechas ;de acuer-
do con el señor Director General, que las ha 
a/ceptado en su totalidad. 

, pleados que ahora se supr imen. 

CAPITULO XI I 

Consejo de Defensa Fiscal 

El decreto-ley número 638, de 17 de Octu-
bre de 1925, que fijó la p lanta del personal 0 
esta Oficina, establece que el Consejo se com-
pondrá de siete abogados, uno de los cuales se-

rá su Presidente. E n la Ley de P r e s u p u e s t o s 

para 1927 f iguran 7 abogados, a más del Pre-
sidente, pero una disposición transi toria de di-
cho decreto-ley dispone que la pr imera v a c a n t e 

de abogado que se produzca, no será p r o v e í d a , 

a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo que f i ja el número de estos funciona-
rios. 

Como ya se ha producido la emergencia con-
templada en ese artículo transitorio, el octavo-
abogado ha quedado, por ese sólo hecho, supn 
mido, y completa la dotación del Consejo. 



No sucede lo mismo con los escr ib ientes de 
bogados que f i g u r a n en el I tem 1319 del P r e -

s u p u e s t o . Como no existe u n a disposición que im-
pida la provisión de los siete que en él f i gu -
r a n a d e m á s del que c o r r e s p o n d e al P r e s iden t e , 
6e hace necesar io c o m p l e t a r el decre to- ley en 
e s e s e n t i d o . P o r es ta razón, la Comisión propo-
n e la supres ión de uno de estos escr ibientes . 

CAPITULO X I V 

Dirección de Especies Valoradas 

El empleo de Sub-Direc tor f u é c reado por 
e l decreto- ley n ú m e r o 319, de 9 de Marzo de 
1925. La Comisión h a e s t imado que no hay ra -
zón a l g u n a que jus t i f ique el m a n t e n i m i e n t o de 
este empleo, r e c i e n t e m e n t e creado, y que no tie-
ne t ampoco func iones legales especiales . Las de 
r e e m p l a z a r a l Di rec to r y d e m á s que p u e d a n co-
rresponderle, pueden ser d e s e m p e ñ a d a s , sin in-
c o n v e n i e n t e , por el J e f e del Control , u o t ro de 
los empleados de a l t a g r a d u a c i ó n de la m i s m a 
Oficina. Su supres ión r e p r e s e n t a u n a economía 
de $ 25,500 anua les . 

E n mér i to de las cons iderac iones expues-
tas, vues t r a Comisión de Gobierno t iene a hon-
ra someter a v u e s t r a cons iderac ión la p a r t e sé-
tima del proyecto sobre supres ión de empleos pú-
blicos. 

Ministerio d e Hac ienda . — T r i b u n a l de Cuen tas 

Archivero l .o $ 
3 Oficiales 4.os 

Tesorería« 

13,776 
13,788 

2 Oficiales 2.os 
38 Oficiales auxi l ia res de Teso re r í a s 

de 4.a clase 

Casa de Moneda 

8,400 

136,80« 

6,804 
5,799 

3 Mar ine ros 
1 Inspec to r de ca rga 

Aduana de Iquique 

1 P e s a d o r 3.0 

Aduana de Tooopifla 

1 P a t r ó n de bote 

Aduana de Taltal 

1 P e s a d o r 2.o 
1 G u a r d a a l m a c é n 
1 P a t r ó n de bote 
1 G u a r d a 2.0 

Aduana de Antofagasta 

2 P o r t e r o s g u a r d i a n e s 
1 G u a r d a 2.o 

, 1 G u a r d a de la Tenenc ia de Me-
j i l lones 

Aduana de Coquimbo 

1 Oficial 3.0 c o m p r o b a d o r 
1 G u a r d a 2.0 
1 Ten ien te de la Tenenc ia de P u e r t o 

Oscuro 
2 Mar ine ros de la Tenencia de 

P u e r t o Oscuro 

Aduana de Valparaíso 

1 Guarda Vista 2.o 
1 Gua rda Vista 3.o 

Aduanas . — Super in tendenc ia d e A d u a n a s 

1 Visi tador de A d u a n a s 20,160 
1 Inspector de Vistas 20,160 
1 Inspector de P e s a d o r e s 19,152 
2 Inspectores de R e s g u a r d o de 

F r o n t e r a s . . 

Resguardo de Frontera« 

Jefe 

Oficina de Revis ión y Estadística 

13,440 

38,400 

19,992 

1 Archivero 

Aduana de Arica 

1 Oficial l .o L iqu idador 10,400 

1 G u a r d a a cabal lo 
1 G u a r d a l .o 
1 G u a r d a 2.o 
2 P a t r o n e s de bote 
1 Maquinista . . •'•• 
1 F o g o n e r o 
2 Sub- inspec to res de la G u a r d i a Es-

pecial -
1 G u a r d i a de la G u a r d i a Espec ia l 

12,096 
8,320 

9,984 

6,272 

11,648 
9,984 
6,240 
8,320 

11,648 
9,568 

10,400 

5,152 
5,376 

5.600 

4,480 

1 T e n e d o r de l ibros 4.o 4,828 

1 Ofic ia l S.o del Archivo 5,376 

1 Oficial 15 de la Liquidación . . 6,272 

1 Ofic ia l 16 de la Liquidación . . 5,600 

1 Ofic ia l 14 de la comprobac ión . . 6,272 

1 P e s a d o r de la Alca id ía 11,520 

1 Ofic ia l aux i l i a r de la Alca ld ía . . 4,928 

1 P o r t e r o de la Alca id ía 3,360 

1 11,232 

1 7,488 

2 12,480 

2 Mecánicos 3.os 12,544 

2 P a t r o n e s de bote l .os 9,856 

4 Mar ine ros l .os 15,232 

2 6,272 

1 In spec to r de la G u a r d i a Especia l 10,400 

Aduana de Taicahuano 

1 Oficial l .o de la Alcaidía 9,360 

1 4,032 
6,496 
6,048 
5,182 
8,312 
6,656 
4,928 

16,640 
6,496 



1 Guarda a lmacén auxil iar de El 
Morro 5,162 

Aduana de Coronel 

1 Maquinis ta . 6 240 i-
Aduana de Valdivia 

2 Oficiales supe rnumera r ios . . . . 12,480 

Aduana de Puerto Montt 

1 Guarda 4,480 

Aduana de Punta Arenas 

1 Guarda 2.o 6,240 

Dirección de Impuestos Internos 

1 Asesor Técnico 21,000 
1 Inspector J e f e de Municipios, 

J e f e de la Sección Boletines. . . . 20,400 
1 Asesor Técnico farmacéut ico , Je-

fe de la Sección Específicos . . 20,400 
2 Visi tadores 38,760 

. 1 Adminis t rador J e f e de los La-
i borator ios 20,400 
• 9 Químicos de 1.a clase, con $ 14,280 

cada u n o . . . . : 128,520 
9 Químicos ayudantes , con ? 9,684 

•cada uno 87,156 
9 Por te ros de L a b o r a t o r i o s . . . . 34,020 

Variables 

1 Inspector Contador 14,280 
1 Ayudante de Inspector 10,2 00 
1 Pro-Secretar io de la Di recc ión . . 12,744 

19 Inspectores cuar tos 193,800 

Consejo de Defensa Fiscal 

1 Escribiente de abogado . 3,249 

Dirección de Especies Valoradas 

1 Sub-Director 25,500 

Total $ 1.336,290 

Sala de la Comisión, 2 8 de Diciembre de 1926. 
Remigio Medina.—IJUÍS Alberto Carióla. — 

Alfredo Piwonka.—Artemio Gutiérrez. 

Dado el largo t iempo que este Proyecto 
ha permanecido en Secretaría, sin haber sia0 

impulsado su despacho por el interesada y e r j 

aitención, además, a que el decreto-ley N . o 3.j;¡ 
de 7 de Marzo de 1925, sobre ferrocarri les, er_' 
trega la concesión de estos permisos al Pres¡ 
dente de la Repúbl ica y establece ¡as ncrmas 
por las cuales han de regirn^, vuestra Comí, 
sión est ima que el proyecto en r t ferenoia ha 
perdido áu opor tun idad . 

En esta virtud, tsuím^.^ t j honor d.e prrj-
poneros que lo desechéis. 

Sala de la Comisión, 27 cíe Diciembre de 
1926.—Pedro Opazo Letelier. — Abrahani Ga-
tica S. —>1. Trueco. 

Honorable Senado: 

Vues t ra Comisión de Obras Públ icas y Vías 
de Comunicación h a tomado en consideración 
el proyecto de ley, remit ido por la Honorable 
Cámara de Diputados con fecha 2 de Noviem-
bre de 1897, que tiene por objeito conceder a 
don José Antonio Moreno y Zuleta permiso 
pa ra construir y explotar un fer rocar r i l de t ro-
cha angosta que una el puer to de Paposo con 
el minera l del Desierto en el depar tamento de 
Tal ta l . 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación h a tomado en consido-
ración dos proyectos de ley, aprobados po:- ¡n 
Honorable Cámara de Diputados, que se refie-
ren a declarar de utilidad pública: uno, 1.-3 
terrenos necesarios pa ra habi l i ta r el camino 

•público que conduce de Convento Viejo a la 
Estación de Quinta; y el otro, el terreno que 
sea necesario ocupar con la ape r tu r a del ca-
mino de Cauquenes a Buchupureo en la pro-
piedad de don Plácido Bustos . 

La Comisión estima que estos negocios han 
perdido su oportunidad, en atención a que el 
art ículo 17 de la ley N . o 3611, de 24 de Abril 
de 1920, sobre caminos públicos y particulares, 
concede en fo rma general, la autorización que 
se solicita. 

En efecto, el ar t ículo 17 antes citado, di-
ce: 

"Se declaran de util idad pública los terre-
nos de propiedad par t icular o municipal nece-
sarios pa ra la construcción y ensanche de los 
caminos y construcción de casas para camine-
ros, en conformidad a los p lanos que apruebe 
el Pres idente de la Repúbl ica previo informe 
de la Dirección General de Obras Públ icas y de 
la respectiva J u n t a Depar tamenta l , debiendo 
llevarse a cabo las expropoaciones en confor-
midad a la ley N . o 3113, de 29 de Setiembre 
de 1917". 

En méri to de lo expuesto, vues t ra Comi-
sión os propone desechar los proyectos antes 
enunciados, por haber perdido su oportunidad. 

Sala de la Comisión, 27 de Diciembre d e 

1926.—Pedro Opazo Letelier.—Abraham Gati-
ca S. —M. Trueco. 

Honorable Senado: 

Vuest ra Comisión de Obras Públicas y Vías 
de Comunicación h a tomado en consideración 



el proyecto de ley, iniciado en una Moción del 
geñor Senador don Enrique Zañar tu , que tie-
n e por objeto autor izar la inversión de diver-
gas sumas de dinero • en la adquisición de ma-
terial rodante, construcción de ramales e ins-
talaciones de un taller de reparac iones del Fe-
rrocarril de Iquique a Pin tados y en la cons-
trucción de un muelle destinado al mismo Fe-
rrocarril . 

La ley N . o 3.105, rec ientemente dictada 
por el Congreso, que destina has ta la suma de 
$ 6.083,600 para la construcción de diversas 
obras del expresado Ferrocarr i l , contempla, a 
juicio de la Comisión, el objeto del proyecto 
aludido, motivo por el cual os proponemos lo 
enviéis al archivo, por haber perdido su opor-
tunidad . 

Sala de la Comisión, 27 de Diciembre de 
1926-—Pedro Opazo Lcíelier.,—Abmliam Gati-
e a S. —>1. Trueco. 

4.0 Del siguiente oficio de la Comisión de 
A g r i c u l t u r a , Minería, Fomen to Indus t r ia l y Co-
lonización: 

Santiago, 27 de Diciembre de 1926.—Ten-
go el honor de poner en conocimiento de 
Vuestra Excelencia, que la Comisión de Agri-
cultura, Minería, Fomento Indus t r ia l y Coloni-
zación, ha procedido a constituirse, designando 
como su Pres idente al que suscribe. 

Dios guarde a Vues t ra Excelencia. — 
Abraliam Gatica S. — G. González Devoto, Se-
cretario ide la Comisión. 

5.0 De una solicitud de don Enr ique Lie-
benguth, por los señores W m . H . Müller & Co., 
de La Haya, y Gutchof fnungshüt te , de Herhau-
sen, propietarios del minera l de f ierro de Al-
garrobo, en que pide que el Senado niegue su 
aprobación al proyecto sobre aumen to de lo¡5 
derechos de exportación por tonelada ds fierro, 
Porque en t raba las diversas obras que S3 pro-
Ponen llevar a cabo sus mandan te s pa ra la de-
bida explotación de sus per tenencias mineras . 

JI —RENUNCIA D E UN MIEMBRO DEL CON-
SEJO DE EDUCACION PRIMARIA 

El señor BARAHONA ( P r e s i d e n t e ) . — D e n - ! 
tro del cuar to de hora de fácil despacho, corres-
ponde ocuparse de la renuncia presentada por 
el señor Tocornal Matte del cargo de miembro 
del Consejo de Educación P r i m a r i a . 

Tiene la palabra el honorable Senador se-
ñor Er rázur iz . 

El señor ERRAZÍITRIZ.—Han sido doble-
mente honrosas, señor Presidente , las palabras 
lúe oyó el Senado de boca del honorable Sena-
°°r por Santiago, señor Salas Romo, con mo-
tivo de la renuncia del Consejero de Educación j 
Primaria don Domingo Tocornal Mat te . 

Rindiendo justiciero homena je a la dedica-
ción de todo momento al inteligente celo y a la 
incont rar res table energía de carácter con que el 
renunciante ha sabido cumplir las difíciles labo-
res que el Senado le encomendara . 

Es te reconocimiento, que hacía Su Señoría 
en nombre de los Senadores radicales, es ya an-
tecedente bastante pa ra que la corporación en-
tera siga el e jemplo que ta l acti tud impor ta ; pe-
ro se re fuerza m á s aún si se considera que vie-
ne de quien, como Ministro de Instrucción P ú -
blica, pudo compar t i r la labor del señor Tocor-
nal Matte, y, no obstante encontrarse en abier-
ta pugna con las doctr inas que él sostenía, re -
conoce la elevada concepción de sus deberes 
que inspiraban sus actos y el tesón infat igable 
con que sabía sostenerlos. 

El honorable colega se eleva así sobre el 
recuerdo de las discrepancias de ideas y de las 
asperezas de la lucha para hacer justicia a se-
cas; procede con lealtad que le enaltece, y di je 
por ello que sus pa labras eran doblemente hon-
rosas: pa ra aquél cuya obra elogiaba con just i -
cia y p a r a él mismo, que sabía hacer la a quien 
la merecía, en cualquier bando que pudiera en-
contrarse . 

No hace, por otra parte, otra cosa que co-
r responder la obra que el señor Tocornal Matte 
llevara a cabo cuando, después del choque ante-
rior, le correspondió solicitar con -digna repre-
sión de las in jur ias que contra el señor Salas 
Romo, en su carác te r de Ministro, se habían 
vertido por maest ros subversivos que hicieron de 
Valparaíso el foco de su p ropaganda . 

Habr ía concluido aquí, señor Presidente, si 
no f u e r a que las pa labras del honorable Senador 
por Valparaíso suscitan el recuerdo de debates 
habidos en esta sala en época pasada y que a 
Juicio de Su Señoría han sido e r radamente re-
cordados por el señor Tocornal Matte en re-
ciente publicación de prensa . 

El señor Senador estima que son hechos 
inexactos los que el nombrado Consejero de 
Educación llevó a conocimiento del Consejo en 
1923, respecto al caso de los profesores anarquis -
tas señores Navarre te y Márquez, y fue ra la cau-
sa principal de la censura que en su cont ra y 
en su carácter de Ministro de Instrucción de 
aquella época votó el Senado en 1923. 

Tales hechos son los de haber a m p a r a d o 
Su Señoría a ambos maest ros y haber suspendi-
do la t rami tac ión del decretó que los sepa raba 
de sus cargos . 

P a r a comprobar su aserto, ha rei terado Su 
Señoría lo que ya di jera antes, o sea que su ac-
ción se limitó a llevar a conocimiento del Con-
sejo la solicitud que en favor de la re incorpora-
ción le p resen ta ra la Sociedad de P ro feso res 



Yo sólo, pa ra hacer ver que el señor Tocor-
nal recuerda con fidelidad lo que asegura y que 
el señor Ministro de aquel entonces detuvo la 
t rami tac ión del decreto de separación y patroci-
nó ca lurosamente a los maest ros anarquis tas , 
voy a leer los pá r r a fos pert inentes de a lgunas 
ac tas del Consejo de Educación P r i m a r i a . 

El ac ta de la sesión del Consejo, celebrada 
el 19 de Marzo de 1923, dice: 

"Refir iéndose, en segundo lugar, al profe-
sor don Julio Navar re te Canales, el señor Minis-
t ro manif ies ta haber estudiado también el expe-
diente . Se acusa a este profesor, de p ropagan-
da de ideas subversivas en diversas proclamas 
y otras publicaciones. En esto el inculpado fué 
oído y conf i rmó ese cargo, declarando ser el au-
tor de tales publicaciones. Pero, al i n fo rmar so-
bre su conducta, el Director de la Escuela, de-
c la ra que ese profesor es un empleado e j e m p l a r . 
Es ta consideración le habr í a bastado pa ra que 
el Consejo y sus órganos in formantes es tudiaran 
el cargo de propagandis tas de ideas subversivas 
que se hacía a ese p rofesor . A juicio del señor 
Ministro, no es éste un cargo fo rma l : la li-
ber tad de publicar opiniones está a segurada en 
la Constitución, y no t iene otra limitación, cuan-
do se fa l ta a la mora l o las buenas costumbres, 
que la de perseguir al inculpado conforme a la 
ley de i m p r e n t a . Por lo demás, la publicación 
que ha dado -base a este sumario, f a l t a de soli-
dez y de sentido común, no merecía ser t o m a d a 
en consideración. 

Atendiendo a todas estas consideraciones, el 
señor Ministro lia creído que tampoco debía 
darse curso a este decreto." 

En el ac ta de la sesión de fecha 29 del 
mismo mes, se lee lo siguiente: 

"El señor Ministro hace presente que tiene 
interés en oír la opinión que el Consejo se h a 
fo rmado sobre el proceso que se ha seguido en 
cont ra de los profesores don Julio 'Navarrete Ca-
nales y don Manuel Márquez González, sobre 
los cuales hay un decreto de separación por ser 
ambos propagandis tas de ideas subversivas. Del 
pr imero de ellos, el Director de la Escuela, su 
jete inmediato, h a in fo rmado que es un em-
pleado e j empla r , s u s ideas distintas sobre el or-
den social y la p ropaganda que de ellas ha he-
cho fue ra de la cátedra , no pueden tener, como 
ya lo h a expresado el señor Ministro, otras li-
mitaciones que aquellas que señala la misma ; 
Constitución, que asegura este derecho, la ley de j 
impren ta y el Código Penal , para los casos en 
que se ofende la mora l o las buenas costumbres. ! 
A Juicio del señor Ministro, no ha podido pedir-
l e la separación de un empleado ejemplar , ba-
sándose en un cargo que no existe, corno es el 

de p ropaganda de ideas, aun cuando éstas sean 
cont rar ias a las que sus tenta la mayoría de los 
ciudadanos, porque esa separación es una ame-
naza y un precedente funesto, sin excepción 
para todos los grupos en que se divide la opi-
nión pública en cuanto a convicciones políticas 
o religiosas-" 

Todavía, el ac ta de la sesión del Consejo 
de fecha o de Junio, agrega : 

"El señor Ministro contestó al señor Tocor-
nal diciéndole que él no había dado curso a los 
decretos de separación por cuanto, al imponer-
se del expediente respectivo, que había encon-
t rado en el Ministerio de su cargo, había visto 
que uno de los superiores de uno de estos maes-
tros, hab ía declarado que éste tenía una exce-
lente conducta y que el Consejo no había to-
mado en cuenta este hecho pa ra aceptar la se-
vera resolución que tomó. Agregó, por fin, el 
señor Ministro, que él, que había ejercido por 
23 años la profesión de abogado, veía constante-
mente solicitudes de reconsideración, de apela-
ción y otros recursos que ni siquiera a los cri-
minales le eran negados, y que se ext rañaba de 
"que el señor Tocornal se negase a estudiar la so-
licitud de reincorporación de los maestros in-
culpados . " 

Y como para subrayar el espíritu que pre-
sidía las actuaciones del Ministro, la Asamblea 
Radical de Santiago tomaba, para aplaudirlo, el 
siguiente acuerdo: 

" I j a Asamblea Radical de Santiago estima 
que los propósitos del Ministro de Instrucción 
Pública, en orden a re incorporar a los maestros 
Márquez y Navarrete , separados por emisión de 
ideas, están perfecta y jus tamente encuadrados 
dentro de los principios radicales y las disposi-
ciones del estatuto del Par t ido, y por ello aplau-
de al ac tual Ministro, señor Salas R o m o " . 

El honorable colega ha creído oportuno ter-
minar exponiendo sus ideas respecto al caso del 
profesor Troncoso cuya fal ta de sanción ha traí-
do la renuncia de que ahora nos ocupamos. 

Ha dioho Su Señoría tex tua lmente : "a mi 
" me parece que las apreciaciones 'en referencia 
" no han hecho otra cosa que desprestigiar al 
" profesor que las hizo y, desgraciadamente, al 
" gremio a que pertenece. Creo que no es acep-
" table que se t ra te de poner t r abas a la libertad 
" de opinar ya que nadie poidría determinar con 
" ácierto si, es jus ta o inconveniente una publi-
" caciún". 

Yo no sé señor Pres idente como pueden 
subst i tuir una al lado de la otra, aunque sea 
escritas, dos opiniones tan en abier ta y absolu-
ta pugna. 

¿Puede haber algo más cierto que el des-
prestigio que sobre profesor y su gremio traen 



actuaciones tales como las que re i te radamente 
ha asumido el profesor señor Troncoso? Estoy 
en esto, como es dudoso que deje de estarlo ál-
gui°n. e n e l P e r ^ e c ' ; o a-cuerdo con el hono-
r a b l e c o l e g a . 

Pero, de ja rá de estarlo conmigo Su Señoría 
Si sostengo que es base ineludible de la acción 
d o e e n l c el prestigio de quien la desempeña. ¿ N o 

c o n v e n d r á conmigo Su Señoría en que, sin pres^ 
tigio, que es el buen concepto que una sociedad 
tiene de sus miembros no puede ésta, si no es 
por instinto suicida, conf iar la formación de la 
juventud, el porvenir de la raza, las escelsas fun-
c i o n e s del magisterio en una palabra, a perso-
nas desprestigiadas y que no merecen su con-
fianza? 

Y si esto es así ¿cómo puede sostenerse la 
liberta í de opinar del maestro, sin t r aba alguna, 
aun la que a todo hombre med ianamente sensato 
le impone su prestigio? 

La l ibertad de opinar, es un Jesoro precioso 
sin el cual no concebimos que subsista la digni-
aa-1 humana . Se deriva de la l ibertad inalienable 
i!-?; per Sarniento, pero no t iene como ella el ca,-
rá^ter absoluto que da a esta el desarrollarse 
dentro del santuar io intangible de nuestro fuero 
interno. 

La opinión brota al exterior, ejerce influen-
cir. fuera de nosotros y está l imitada por ello 
necesariamente, como todas las l ibertades qur 
afectan a la. vida social 'por la l ibertad de los ' 
demás. 

¿Y esto es cierto t ra tándose de la sim-
ple emisión de oponiones part iculares, con cuan-
ta. mayor razón deberemos aceptar limitaciones 
en el uso que haga de sus funciones el verdade-
ro mandatar io que es el empleado público, que 
es el maestro de la Instrucción Fiscal? 

La Sociedad que se ha dado un Gobierno 
que asegure su desenvolvimiento tranquilo den-
tro del orden, que t iene interés en el prestigio 
del principio de autor idad, pa ra iprecaver su 
1j opia subsistencia, no puede rentan- con su di- j 
n<-ro, y a m p a r a r con su acción la prédica demo-
ledora de tales salvaguardias. 

El Gobierno que soporta que se le injurie, 
t 'o fundamento , da un lamentable ejemplo de 
debilidad, cuyas consecuencias funes tas no ta r -
dará en recoger; el que proporciona a rmas a 
BUS propios gratui tos de t ractores , permitiéndoles 
usar para tal efecto de su carác te r de func iona-
rios públicos, va aun más lejos, se hace cóm-
plice cío la acción anárquica que aquellos desa-
rrollan. 

Pero señor Presidente, si he debido tocar, 
"evado por la mater ia en debate, puntos que no 
Podía pasar en silencio dada su importancia, 
J en los cuales me encont raba en ineductible 

diferencia de criterio con el honora'ble Senador 
po_- Santiago; ' no quiero concluir sin subrayar 
de nuevo que nos encontramos de acuerdo en 
los méri tos que adornan al señor Tocornal Matte, 
su inmensa labor benéfica dentro de la ins t rue-
ciói , y en la consiguiente necesidad de rechazar 
la renuncia de que ahora conoce él .Senado. 

Quiero f u n d a r m e en ese acuerdo, que h a b r á 
de patent izarse en breve; quiero confiar en que 
la enorme mayor ía que se pronunciará cont ra el 
a le jamiento del señor Consejero, hab rá de obrar 
en el ánimo de éste para continuar en su cargo. 
Su m a n c a n t e le re i tera en fo rma poco común 
su confianza y sabemos que su espíritu no está 
hecno para doblegarse en la lucha. Que conti-
núe, pues, en ella y se haga así de nuevo y en 
mai or grado aun, acreedor a nuestros aplausos'. 

El señor BARAHOINA (Pres idente) . — 
Solicito el asent imiento del Senado pa ra prorro-
gar el cuarto de h o r a destinado a los asuntos 
de fácil despacho, por el t iempo necesario pa ra 
te rminar esta cuestión. 

El señor ZAÑARTU.—Pongamos' ún plazo; 
digamos, diez minutos. 

El señor BIAÍRAHOCMA (Pres idente) . — 
Si no hubiera inconveniente, se pror rogar ía por 
diez minutos el t iempo dest inado a la tabla de 
fácil dc-spacho. 

Acordado. 
El señor -SALAS ROMO.—En realidad, sólo 

pretendo hacer una ligera rectificación a las 
informaciones que el honorable Senador por C'u-
ricó, señor Errázuriz , ha tenido a bien dar 'con 

mo ivo del incidente provocado por la renuncia 
del del señor Tocornal Matte. 

Yo he sostenido que la t ramitación del de-
n to de separación de los profesores Márquez 

y Navarre te no hab ía sido detenida, con per ju i -
cio de>l interés fiscal, y aun agregué que ese de-
creto hab ía sido t rascr i to al Tr ibunal de Cuen-
tas; por consiguiente, sus efectos económicos, di-
gamos así, se produjeron totalmente. 

Me parece que ese decreto fué anotado el día 
15 de Marzo en el Tr ibunal de Cuentas y a este 
resoeetc he sostenido, señor Presidente, que en 
mi sentir existía la obligación de pa r te del Go-
bierno, de t r ami t a r una solicitud de reconside-
ración que, con respecto a la situación de los ex-
presados funcionarios, se había presentado. 
Además, he dicho que el t r ámi te de esta 
solicitud de reconsideración por el funcionario 
que debía darle curso has ta llevarla a la autor i -
dad facul tada para pronunciarse sobre ella, era 
lo único lógico y aceptable. Mientras tanto, se 
sus tentaba que dicha solicitud no debía ser t r a -
mitada punto soDre ei cual empezó nuestro de-
sacuerdo. 

Po r otra parte, saben los señores Senadores 



que el hecho de t r a m i t a r una solicitud de recon-
sideración o a lgún recurso, no impor ta pronun-
ciarse en favor o en cont ra de la petición que en 
dichas presentaciones se formulen; de manera , 
pues, que con referencia a la solicitud presenta-
da reí rec to a los profesores señores Navar re t s 
y Márquez, el t r ámi te necesario, obligado y for-
zoso, era el que se le dió. 

Como siempre, en el caso del profesor, señor 
Troncoso, he venido defendiendo y cont inuaré de-
fendiendo un principio, independientemente de 
las personas que hayan opinado en tal o cual sen-
tido, pues soy de los que creen que a las personas 
no se les puede coar tar la l ibertad de pensar y la 
l ibertad de emitir sus opiniones, cualquiera que 
ellas sean y sin considerar en absoluto la acepta-
ción o el rechazo que dichas opiniones merezcan al 
criterio de los demás. No era par t idar io de las 
opiniones ver t idas por los profesores, señores Na-
varre te y Márquez, aunque reconozco el amplio 
derecho que tuvieron p a r a manifes tar las . Asimis-
mo, no soy par t idar io de las publicaciones que 
h a n aparecido en el periódico "Nuevos R u m -
bos", suscri tas por el profesor, señor Troncos!); 

' a ú n más, señor Presidente, creo que estas publi-
caciones hechas por el expresado profesor, son 
absolu tamente in jus tas y que van en contra de 
los hechos notor iamente reconocidos, muy espe-
cialmente, en cuanto el señor Troncoso dijo que 
el Director de Educación Pr imar ia , ha podido 
llegar a este puesto debido a una combinación 
política. Esta es una apreciación injusta, pues el 
Director de Educación P r imar i a es u n a autori-
dad en mater ias educacionales, cuyo prestigio no 
sólo es reconocido en el país, sino también en el 
extranjero. Se ha mantenido en su elevado cargo 
poniendo de manif iesto que posee excepcionales 
condiciones pa ra ejercerlo y una enorme prepa-
ración. 

Como lo he dicho, su preparación no sólo 
ha sido reconocida por Jos habi tantes de este 
país, sino que especialmente en extranjero, por 
las personas que se dedican a] estudio de todos los 
problemas relacionados con la intrucción, las que 
seguramente h a b r á n encontrado un bri l lante con-
sejero en la persona de'l señor Darío Salas, a, 
quien, no se crea, me ligan lazos de parentesco. 

Pero el hecho de que el profesor, señor Tron-
coso, se equivoque en cuanto a la tesis que susten-
t a en el periódico "Nuevos Rumbos", que sus 
apreciaciones sean o no exactas, no a l tera pa ra mí 
él principio de la l ibertad sin límites de pensar 
y de manifestar- opiniones. 

Creo que en este te r reno se pueden cometer 
muchos abusos; que, desgraciadamente, se co-
meten con a lguna f recuencia ; pero que resul ta 
mucho más peligroso coar tar esa l ibertad entran-
do a considerar qué es lo que se puede o no se 

puede publicar, porque ello puede l levar a limi-
t a r l a en tal f o rma que equivalga a imponer la 
opinión de las mayorías. En presencia de este pe-
ligro, considero mil veces prefer ible dejar a ca-
da uno en libertad absoluta de opinar como me-
jor le cuadre. 

Es ta diferencia f u n d a m e n t a l de parecer en 
que me encuentro con el honorable Senador por 
Curicó, es la que me obliga a disentir en este ca-
so, como en otros, acerca de esta cuestión. 

El honorable Senador cree que el papel que 
desempeñó el señor Tocornal Mat te en el Conse-
jo, f u é de absoluta lealtad en favor de los Se-
nadores que lo eligieron. 

El señor ERRAZURIZ. — En favor de los 
Senadores no h a representado ningún papel. 

El señor SALAS ROMO. — En favor de la 
mayor ía que lo eligió. 

El señor ERRAZURIZ. — De las ideas, que-
r r á decir Su Señoría. 

El señor SALAS ROMO. — Ese papel ha si-
do desempeñado lealmente por el señor Tocor-
nal Matte. En esto estamos en absoluto acuerdo; 
pero, yo creo que se equivocaron los miembros 
del Consejo que se pronunciaron en favor de la 
separación de los profesores señores Navarre te y 
Troncoso, respecto de los cuales sus superiores 
jerárquicos decían que eran buenos funcionarios, 

i y, todavía, respecto de uno de ellos, que era un 
j funcionar io ejemplar . Si por lo menos uno de es-
tos profesores . era un funcionar io e jemplar en el 

. puesto que el Estado le había encomendado, ¿se 
puede decir que por tener ideas distintas de las 
de la mayor ía .del Consejo, ese funcionar io deja 

I de ser e jempla r? Indudablemente que no. Me p.a-
j rece, por lo tanto, que hubo en ésto un error cla-
ro y manifiesto del Consejo de Educación Pr ima-

j r ia; pero esa era la autor idad que debía pronun-
I ciarse y le bas taba no reconsiderar el acuerdo pa-
i r a dar por t e rminada la cuestión. 

I Que una asamblea como la ci tada por el ho-
norable Senador por Curioó, haya aplaudido, con 

¡ razón o sin razón, la act i tud del Ministro, — en 
lo que pudo tenerse muy en cuenta, circunstan-
cias sentimentales, como las de amistad, etc., —1 

no puede invocarse como antecedente bas tante pa-
ra decir que el Ministro defendió a Fulano o a 
Mengano con justicia o sin ella, porque aquí los 
actos es lo único que cabe considerar . 

Yo creo no haber defendido a personas en es-
te caso, sino el principio de que debe dejarse a 
los c iudadanos la más absoluta l ibertad pa ra ma-
nifestar sus opiniones. 

El señor BARAHONA (Pres iden te ) . — Ha 
llegado el término de la p ró r roga acordada. 

Si ningún otro señor Senador hace uso de la 
palabra, sobre este asunto, podr ía votarse inme-



(jiatamente la renuncia del señor Tocornal Matte 
0 al f inal de la p r imera hora . 

El señor SANCHEZ. — Volémosla luego. 
El señor BARAHONA (Pres idente) . — En 

votación si se acepta o no la renuncia. 
—Votada la renuncia, resultó rechazada por 

29 votos contra 1, habiéndose abstenido de votar 
un señor Senador. 

El señor BARAHONA (Pres idente) .—Que-
da rechazada la renuncia p resen tada por el se-
ñor Tocornal Matte. 

I 3.—ASUNTOS D E FACI l , DESPACHO 

Anuncio para la tabla de fáci l despacho de 
la próxima semana, el proyecto que excluye de 
las disposiciones de la Ley de Emergencia al 
personal de Gendarmer ía de Prisiones, el proyec-
to que concede fondos pa ra la construcción del 
edificio para la Dirección de Especies Valora-
das, y el in forme de la Comisión de Obras Pú-
blicas de esta Cámara que propone archivar di-
versos proyectos por haber perdido su oportu-
nidad. 

4 — E L PROBLEMA ECONOMICO-SOCIAL 

El señor BARAHONA (Pres iden te ) .—Ent ran -
do a la hora de los incidentes, t iene la palabra 
el honorable Senador por Concepción, señor Za-
ñartu. , 

El señor ZAÑARTU.—Yo lamento que se 
haya quitado algún t iempo a la p r imera hora de 
esta sesión, porque mi propósito era t e rminar 
mis observaciones hoy mismo. 

Mi honorable contradic tor dijo en sesión 
pasada que yo había pronunciado mi discurso 
montado, como el Ingenioso hidalgo de la Man-
cha, en una conferencia dada por uno de los 
Secretarios de esta Cámara, el señor Cifuentes, 
sobre la si tuación de Rusia . En realidad, el ho-
norable Senador no ha tenido razón pa ra ha-
cerme este reproche, porque si me refer í a esa 
conferencia fué para hacer a lgunas observacio-
nes y citar opiniones de au tores modernos sdbre 
la situación porque a t raviesa Rusia en el día 
de hoy ref i r iéndome a ella a l t é rmino de mi dis-
curso . 

En cambio, el honorable señor Hidalgo se 
trepó a la g rupa de mi Rocinante y recorrió 
conmigo toda la historia del mundo. Fué un 
largo y polvoriento camino el que hicimos 
deáde los t iempos de Pla tón has ta nuestros días, 
Su Señoría no se apeó sino pa ra recordar que 
no había tomado en cuenta a Cristo, ni a los 
Santos Padres de la Iglesia. 

Yo espero que en el curso de mis observa-
ciones el mismo señor Senador me encontrará 
razón de que no haya considerado como precur-
sores de la revolución rusa ni a Cristo ni a sus 
discípulos. 

i El honorable señor Senador citó los mismos 
I autores que yo cité; les reconoció las mismas ac-
i tuaciones y Jas mismas teorías que yo les atr ibuí , 
si bien Su Señoría llegó a conclusiones entera-
mente dis t intas . 

•i 
: Tenía verdadero interés en oir a un de-

fensor intel igente e i lustrado del comunismo, co-
mo el honorable Senador señor ^Hidalgo. Todo lo 
que había leído sobre esta mater ia me dejó 
siempre una sensación de vacío que me confir-
m a b a en mi apreciación del significado del co-
munismo y de las inconsecuencias de estas teo-
rías. Por eso deseaba oír a una persona que me 
cont rad i je ra en esta materia, que seña la ra los 
errores en que yo hubiera podido incurr i r . 

Si he ent rado a este debate no es porque 
haya pisado el palito, como se dice vulgarmente , 
Bino porque deseaba convencer o ser convenci-
do, porque nunca, ni en política ni t r a tándose 
de cuestiones de esta naturaleza, me a f e r ró a 
mis ideas en condiciones de no estar dispues-i 

; to a cambiar do opinión cuando se me dan ra-
1 eones y a rgumentos irredargüibles. 
i 
; Pero, después de haber oído al honorab le 

Senador, continúo convencido de que el comu-
nismo es falso en teoría e impract icable en la 
realidad, y que los ensayos que de él se han he-
cho a t ravés de la historia han conducido a la 
miseria, a la depravación y al crimen a los pue-
blos que lo han puesto en práctica. Y advier to 
que si me atrevo a hacer en el Senado tan ro-
tundas a f i rmaciones es porque espero poder pro-
bar la verdad de mis af i rmaciones con el tes-
timonio de los autores de la revolución rusa y 
la experiencia de lo ocurrido en ese país. 

No acierto a comprender cómo mi hono-
rable colega, que es hombre de vasta i lustración, 
de gran inteligencia y de imaginación muy viva, 
no sg siente perplejo ante la historia del comu-
nismo y ante la aplicación práct ica que de él 
se ha hecho en Rusia. Su- Señoría sabe que el 
comunismo se comenzó a predicar hace veinti-
séis siglos, y que desde entonces has ta la fecha 
ha habido en el mundo numerosos espír i tus se-
lectos que lo han elogiado y propagado a todos 
los vientos. Y la verdad es que cada vez que se 

¡ ha querido implan ta r ese régimen en algún país, 
ha f racasado invar iablemente . 

Pero hay algo más. Comunista fué, a mi 
juicio, y seguramente también a juicio de Su Se-
ñoría, la h u m a n i d a d en sus orígenes; comunis ta 
fué la t r ibu nómade que vivía del pastoreo lle-
vando sus ganados de un lugar a otro, y comu-
nista fué también la t r ibu establecida en la épo-
ca en que el ser humano andaba desnudo. Pe ro 
apenas el hombre paladea las ven ta ja s y como-
didades de la civilización, abandona el comunis-

[ mo, y en ese preciso momento vemos aparecer , 



como un brote que ee convierte después en árbol 
frondoso, el capitalismo. Esto es lo que ha ocu-
rrido en todas pa r t e s . 

Los ensayos de comunismo que se hicieron 
en Grecia, en Alemania, en I tal ia y F ranc ia en 
los siglos IV y V ¿por qué no prendieron? La 
Grecia inundó en un t iempo con su civilización 
al mundo, y sin embargo se abandonaron los 
ensayos de comunismo que se hicieron en ese 
país. Más ta rde se hizo otro ensayo que f racasó 
a tal pu«to que un pf.r.sador, que por cierto 
estaba muy lejos (le ser asa lar iado do las clases 
ricas, pudo decir que e r a "ese el -último sueño 
de la crápula en de l i r io" , me refiero a Peou-
dhomme. 

Desgraciadamente , nada de esto parece lla-
mar la atención d'el honorable Senador, que si-
gue creyendo qua el comunismo es el régimen 
ideal pa ra l a human idad . 

Cuando un régimen social y económico se 
basa en los sent imientos humanos y constituye ¡ 
para la h u m a n i d a d una necesidad efectiva, na- ! 

.da puede detenerlo y si a lgún obstáculo se le 
pone por 'delante, los a r r a s t r a r á como la ava-A 
lancha que ee precipi ta desde lo alto de las 
montañas . Es lo que h a pasado con el capita-
lismo, que ha resistido, resiste y resistirá todas 
las prédicas que se han hecho y se hacen en su 
contra y a todos los sistemas que t ra ten de des-
plazarlo. 

Pero más interesante que todos los ensayos 
de implantación del régimen comunis ta a que 
me he referido, es «1 de la Rusia. En ese país 
comunismo ha f r acasado también , no me ref iero 
a los crímenes cometidos eigo a, la vuelta al ca-
pitalismo . Su señoría ha sostenido, sin embargo, 
que la ideas comunis tas han tenido mucho éxi-
to, inmenso éxito, porque Su Señoría cree que, 
y así 'lo h a dicho en la Cámara , que el espíritu 
de benevolencia y de justicia que ahora existe 
p a r a con las clases t r aba j ado ra s se debe al co-
munismo . 

En realidad, no hay tal cosa. Es te es-
pír i tu de just icia y de mejoramien to p a r a con 
las clases t r a b a j a d o r a s está muy lejos de deberse 
al comunismo; el espíritu de justicia y de mise-
ricordia y de amor al pró j imo ha existido en el 
mundo en todos los t iempos, desde que loe hom-
bres viven en sociedad; porque si es verdad que 
•las pasiones de a lgunos hombres se han desa-
rrollado con mayor o menor fuerza pa ra esclavi-
zar a otros, no es menos cierto que también han 
existido espír i tus selectos que han defendido con 
calor la justicia, la piedad, la c lar idad y el bien-
estar de los demás. Atr ibuir esos sent imientos al 
comunismo, que es precisamente la negación de 
ellos, me parece que «s una verdadera genialidad. 

Pero mi honorable amigo no se ha detenido 

| solamente en esa af i rmación, sino que se ha 
apoderado, así de pasada, de la labor de todos 
los pensadores que han honrado a la humanidad , 
y aún de la influencia de] cr is t ianismo. Todavía 
más ; Su Señoría, pa ra defender al comunismo, 
no sólo se ha apoderado de tan nobles influencias, 
sino aún de los progresos y adelantos de l a cien-
cia, que al tomar en sus manos las fuerzas de la 
naturaleza, al accionarlas y ponerlas a l servicio 
del hombre, no ha sido bajo la influencia comu-
nista que solo engendra la muerte, sino del es-
fuerzo individual, bajo el régimen capi ta l is ta . 

El señor HIDALGO. — P o r eso es comunista . 
El señor ZAÑARTU. — Eso lo podrá demos-

t ra r Su Señoría opor tunamente . 
P e r o la verdad es, señor Presidente , que la 

oausa que el honorable Senador se encargó ds 
defender era mala, era pésima, y :Su Señoría tu-
vo que hacer derroche de talento pa ra poder 
dis imular sus defectos. 

El señor HIDALGO. — Debe haber sido el 
defensor el malo. 

El señor ZAÑARTU. — No, señor, repito 
p e Su Señoría la defendió -con talento. P a r a de-
fender la , fué tomando todo lo que encontró en 
su camino y que podía servirle como argumento» 
ya que la causa misma no le proporcionaba nin-
guno . Y, como el hidalgo de la Mancha, se dió 
¡Su Señar ía e l l u j o de l evan ta r gigantas donde no 

habla ni molinos de viento, para darse en segui-
da el placer de derribarlos, así tenemos que co-
mo agumento final y deJ. initivo, dijo Su Señoría 
que el comunismo ha derrotado a la escuela libe-

~ral, siendo que en real idad el comunismo no tie-
ne nada que ver con est o. 

El señor HIDALGO. — Dije que la escuela 
liberal es taba muerta . 

El señor ZAÑARTU. — Hace seis o siete 
siglos, el mundo era dominado por el mercanti l i-
mo, que consistía en la defensa ce r rada de la pro-
ducción dej país y que se exageraba muchas veces 
aplicárxdola en una provincia respecto de las de-
más; nació esta tendencia pa ra defenderse del co-
mercio exterior que hacía con gran éxito la liga 
Hanseá t i ca . 

Represen tan tes de esa tendencia en Franc ia 
fueron Sully, Colbert y muchos o t ros gestores da 
la política económica en su t i empo . En Ingla ter ra 
lo fué prác t icamente «1 largo Par lamento , que 
dictó el Acta de Navegación, que a r ru inó a Ho-
landa y t r a jo la grandeza de la m a r i n a mercante 
inglesa. Tuvo también represen tan tes en Italia; 
F r en t e a esta escuela, nació la escuela de los fi-
siócratas, la cual vino a l a vida en f o r m a que po-
día calif icarse de deshonesta, pues nació en F ran -
cia, en una pieza si tuada al lado de las habitacio-

1 nes de la querida dei R e y . F u é su jefe un m í -



dico, Gourney, a quien se asociaron Furgo t y | 
Quesney. 

La tendencia que se propuso combatir al 
mercanti l ismo reconoce en t re sus principales de-
fensores a los economistas Ricardo, Adán Smith, 
Jlal thus, J . B. Say y S tua r t Mili. 

Ahora bien, yo pregunto a Su Señoría, ¿^sta 
escuela ee levantó p a r a combat i r el comunismo? 
Fuedo asegura r a Su Señoría que esta escuela ha-
bría llegado, 23 siglos más tarde, a combat i r 
ur.a teoría que ya comenzaba a ser predicada i 
teis siglos antes de Jesucristo. 

¿ P a r a eso se fundó esa escuela? No fué 
ese su fin. F u é otro. Esa escuela se propuso de-
fender las ideas de l ibertad contra las exagera-
ciones del régimen mercant i l is ta . 

Y en es ta lucha de tendencias económicas 
ha querido ver Su Señoría u n a l u c h a de tenden-
cias sociales, pa ra darse la satisfacción de hacer 
ver que el comunismo hab ía derrotado a la es-
cuela liberal. Pero no hay tal. Es te es un pro-
fundo e r r o r de Su Señoría. Todavía la escuela 
austríaca, la nacional is ta y diez otras se levan-
taron pa ra combat i r a la l iberal, y todas ellas 
se estuvieron disputando 'el cetro del poder en d i s -
tintos países y lo tuvieron en su mano a l te rna-
t ivamente . 

El señor HIDALGO. — ¿Cree Su Señoría 
que f u e r a aplicable al mundo contemporáneo el 
concepto económico de la tesis de loe f is iócratas? 

El señor ZAÑARTU. — No, señor. Tampoco 
había sido aplicable en el mundo an te r io r al con-
temporáneo. T la p rueba es que h a sido vencida 
en todos los países por l a escuela proteccionista; 
y cuando no ha sido vencida, el país h a cargado 
con lae consecuencias. 

Decíamos que ee habían levantado una serie 
de escuelas, entre las que f igu ra la escuela eco-
nómica aus t r íaca ; p'ero la más impor tan te de 
todas es sin duda a lguna la escuela económica 
alemana. En t re sus iniciadores, f iguran Adam 
Müller, Hamil ton y Landerda l . Pero el verdade-
ro padre de esta escuela oue lo f u é también de 
la uni'dad a lemana, el que hize_ palidecer la es-
trella de todos sus antecesores por su elevada 
•concepción, el autor de la grandeza de Alema-
nia, fué Federico Lis . 

Ahora bien, si Su Señoría sabía esto, ¿por 
qué atr ibuyó al comunismo la derrota de la es-
cuela l iberal? 

El señor HIDALGO. — Sencillamente, por-
que la escuela de Lis es impract icable en el he-
cho. P o r lo demás, las ba r re ra s económicas le-
vantadas por esa escuela fue ron la causa origi-
nar ia de la guer ra europea. 

El señor ZAÑARTU.—Si Su Señoría exami-
nara las e-s+adísticas de Alemania, de antes de 
la guer ra " i o volvería a repet i r lo que ha di-

; cho. 

L a s tendencias de la escuela de Lis son pre-
cisamente las que han creado la grandeza de ese 
país . 

'No es sino mediante la división del t r aba -
jo universal, ent re los países, como cada uno 
pu'ede conseguir eu fel icidad. No es con el pro-
pósito ruin de vencer a otros países, sino de h a -
cer su grandeza, de manera que cada uno pueda 
producir en la mejor fo rma posible. Su tenden-
cia f inal es la l iber tad . 

De modo que decir que esa escuela l iberal 
fué vencida por la escuela comunis ta es s imple-
mente levantar yn gigante donde ni s iquiera hay 
un molino de viento, pa ra hacerse la ilusión de 
derr ibar lo de una lanzada. 

¡Naturalmente que mis honorables colegas, 
que conocen estas cosas, no pueden impresio-
narse por las pa labras de Su Señoría . 

Con la misma propiedad, Su Señoría habr ía 
podido decir que la escuela comunis ta había de-
r ro tado a la escuela wagner iana, al romant ic is-
mo, a la escuela cubista, e tc . Creo que Su Se-
ñoría habr í a sido más lógico si se hubie ra re-
feredio a estas úl t imas escuelas, porque la es-
cuela comunis ta no sólo no ha derrotado a la 
escuela liberal, sino que ha tomado para sí el 
más impor tan te de sus postulados. ¿De dónde 
sacó Kar l Marx su teoría del valor, sino de Ri-
cardo? 

El señor HIDALGO.—iNo, señor; de Adam 
Smi th . 

E l señor ZAÑARTU.— Posiblemente, y si 
así fuera , Su Señoría habr ía dado un dato pre-
cioso . 

Si la extra jo de Adam Smith, ¿cómo dice 
entonces que la escuela l iberal h a sido der ro ta -
da por la escuela comunista, siendo que Su Se-
ñoría mismo reconoce que ésta es h i j a de aqué-
l la? Pero en honor de la verdad histórica, re-
pito que fué de Ricardo . 

Encuen t ro que no hay lógica a lguna en lo 
que Su Señoría sostiene. 

Lo cierto, señor Presidente, es que estas 
tendencias son tendencias económicas; no son 
tendencias sociales. Son escuelas nacidas con 
otros fines, y que han part ic ipado a l te rna t iva-
mente del poder persiguiendo propósitos econó-
micos . 

;Pero l leguemos de una vez a esto que Sus 
Señorías consideran como la Biblia del comunis-

• mo, la obra de Kar l Marx . 
F rancamen te , aún pecando de i r respetuo-

so, la encuentro oscura en muchos de sus pasa-
jes. El honorable Senador podrá corregirme si 
estoy descaminado en mi modo de ap rec ia r l a . 

Después de oír a Su Señoría, yo dividiría la 
obra de K a r l 'Marx en cinco par tes : 



P r i m e r a : E l t r aba jo es la causa del valor, ' 
"valor es el t r aba jo humano cristal izado". 

Yo pregunto a mis honorables colegas: ¿es 
cierto que el t r aba jo es el denominador común 
que hay en todos los objetos? ¿O el común de 
todos los objetos ee la necesidad que tenemos de 
ellos? Aristóteles piensa que ese dominador co-
mún es la necesidad; yo estoy con Aristóteles. 

Y estimo por mi par te que es la necesidad, 
porque me explico asi mucho más lo que ocu-
r r e en la vida d iar ia . Cuando el Senador por 
Tarapacá en t ra a una t ienda a comprar un obje-
to cualquiera, ¿se preocupa del t r aba jo que este 
objeto demandó al fabr icar lo o de la necesidad 
que Su Señoría t iene de él? Confieso que no 
preguntó nunca por el número de jo rnadas que 
demandó su fabricación, y sólo me preocupa la 
necesidad que tengo de él . 

El señor HEDALGO.—1L0 que pregunta Su 
Señoría es el valor del objeto que va a adqui-
rir, y ese valor está determinado por el t r a -
bajo que exigió su fabr icac ión . 

El señor ZAÑAETU.—(No, honorable Sena- I 
dor; y voy a probar le que no es así . ' 

¿Cómo me explica Su Señoría la modif ica-
ción del valor de los objetos? ¿Cómo explica que 
una cosa que hoy cuesta u n a suma determinada, 
valga m a ñ a n a menos en el mercado? 

El señor HIDALGO.— Por mala apreciación 
de los países capi ta l is tas . 

El señor ZAÑARTU.—Ya sabía que Su Se-
ñoría me dar ía esta respues ta . 

Pero tenemos hoy día un país donde se en-
saya el s is tema comunista , la Rus ia . Ahí, en ese 
paraíso creado por los que piensan como Su Se-
ñoría, los art ículos cambian cons tan temente de 
precio. 

¿Cómo explicarse el valor que tiene el agua 
en el desiérto pa ra el hombre que la necesita 
angust iosamente y que tropieza con una cara-
vana que se la puede proporc ionar? Ese hom-
bre es capaz de dar toda su fo r tuna por un va- j 
so de a g u a . Y lo que paga, ¿es acaso el valor 
de lo que cuesta l levarla? No; lo que paga es 
la necesidad' que t iene de ella. 

El señor HIDALGO •—'Aquí en Santiago el 
vaso de agua no costaría nada; entretanto, en el 
desierto no habr í a con qué pagar la . Este mayor 
valpr es el precio de los esfuerzos que hay que 
gastar p a r a l levar la . 

El señor ZAÑARTU.— Pero el segundo vaso 
de agua costó tan to t r aba jp como el primero^ y 
e.l hombre ya no lo paga. ¿Ve Su Señoría que 
todo^ esto es pu ra fraseología, que engaña a mu-
cha gente, pero que en el fondo no t iene nada 
de r ea l . La imaginación, a lucinada por las pa-
labras, cree ver en un espejismo una solución; 
pero luego se convence de que ésta no existe. . 

Así también, ¿cómo explicarse el valor de io3 

vinos que se ponen viejos y que por eso valen 
m á s ? 

E l señor H I D A L G O . — Porque representan 
mayor esfuerzo de manten imien to y conserva-
ción . 

El señor ZAÑARTU.— No, la conservación 
del vino no" cuesta t raba jo , el mayor valor es el 
mterés del capital invertido, estas son argumen-
taciones forzadas de Su Señoría, porque el cam-
bio que diar iamente exper imenta el valo'r de '03 
art ículos está diciendo que se t r a t a de un error, 
aún en Rus ia . Sobre tesis falsa, sobre 'esta base 
la más deleznable, Marx f u n d a los dos postula-
dos básicos de su teor ía . 

Segunda: Dice Kar l Marx que el capital es 
excedente del valor de venta de un objeto, ex-
cedente que retiene el pa t rón y f o r m a así el 
capi ta l . La mejor demostración de que esto no 
es exacto es el hecho de que hay muchas indus-
t r ias en donde se t r a b a j a el mismo número de 
horas y con los mismos elementos y, sin em-
bargo, mient ras un pat rón se a r ru ina , otro ga-
na y prospera . Esto prueba que la dirección del 
pa t rón tiene una influencia considerable en el re-
sultado de la empresa . 

Hay todavía m á s . Dice Su Señoría que 
Marx f i j a en doce el número de horas de tra-
bajo de un individuo. 

El señor HIDALGO.—¿Quie re Su Señoría 
que repi ta mis ideas pa ra que" d iscurra con más 
acierto ? 

El señor ZAÑARTU.—Después lo puede ha-
cer Su Señoría, porque quiero t e rmina r pronto. 
Además, conozco tan bien como Su Señoría las 
ideas de Marx . 

Digo yo: si el mismo Marx f i j a en doce las 
ho ras de t raba jo y en seis las que el t raba jador 
necesi tar ía pa ra v i v i r . . . 

El señor HEDALGO .—Ese f u é el problema 
que Marx conoció en su t i empo. 

El señor ZAÑARTU.—Por eso digo que si 
hoy Marx viviera, repudiar la su propia doctrina, 
porque vería en la prác t ica que, t r aba j ando las 
seis horas que él est imaba como un ideal el obre-
ro gana lo suficiente pa ra vivir, y p rospera r . 

Veo que desea in t e r rumpi rme el honorable 
Senador, seguramente para decirme que por re-
gla general viven mise rab lemente . Reconozco 
que así ocurre-en gran par te de las naciones; pe-
ro reconozca también Su Señoría que en otros 
países los obreros viven en condiciones ideales. 

P re tender ir más allá aún, casi no es jus-
to, porque no es una pretensión que responda 
a una necesidad efectiva, sino a la molestia que 
causa el que otro esté m e j o r . 

El señor HIDALGO.—A costa mía . 



El señor ZAÑARTU.—-No, señor ; no a costa 
de Su Señoría . Kar l Marx no pudo tomar en 
cuenta un antecedente que influye en fo rma 
considerable en esta mater ia , y es el aprovecha-
miento por el h o m b r e de las fuerzas naturales . 
Esto ha triplicado o quintupl icado las fuerzas 
del individuo. 

El señor HIDALGO.—Eso es, precisamente, 
lo más que anal iza . 

El señor ZAÑARTU. — Sí que analiza, pero 
mal. Cuando un hombre domina una gran fuer-
za, puede obtener mayor provecho de su t raba jo . 
¿Estas fuerzas quién las da? ¿ E s la comunidad? 
No, señor, es el inventor . 

El señor HIDALGO-—Se genera espontá-
neamente como las cal lampas en el p r imer 
aguacero. 

El señor ZAÑARTU. Se genera en un am-
biente fo rmado por otros genios, bajo el capita-
l ismo.— Después, en este 'punto, Kar l Marx 
trata de esto que se l lama el maqumismo . Se-
gún él, el maquinismo hace que los obreros sean 
desplazados, porque allí donde se instala una 
máquina, es decir, un establecimiento industrial , 
nace para le lamente la desgracia. No hay nada más 
falso que esto, como lo p rueba el hecho de que 
allí donde hay más desarrollo industrial , la cla-
se t r aba j ado ra vive en mejores condiciones. Y 
no puede ser de o t ra manera , porque, ¿quién po-
dría creer que el elemento obrero de Alemania, 
de Estados Unidos, viva en peores condiciones 
que en Honduras , o Nica ragua? 

Todo esto me lleva a una pequeña reflec-
cifin que basta para comprender lo absurdo d e ' 
esta teoría. El maquinismo, p a r a producir u n a ' 
cantidad de terminada de art ículos necesita me- j 
ñor número de obreros; pero no debe olvidar ! 
Su Señoría, que la producción abundan te trae, ¡ 
como consecuencia, el aba ra t amien to del produc-
to. Se produce, así, casi au tomá t i camen te un 
acercamiento entre las condiciones de las distin-
tas clases sociales; pues en e¡ maquinismo el pre-
cio de los productos baja , el salario de los obre-
ros sube, y entonces, en los países en que las 
industrias han adquirido un gran desarrollo, qomo 
en Estados Unidos, por ejemplo, los obreros ven 
mejorar considerablemente su s i tuación. 

Paso al punto tercero, o sea, el capi tal en 
la producción. 

El señor HIDALGO.—¿Me permi te una ob-
servación Su Señoría? 

Un ciudadano nor teamer icano, au tor de dos 
excelentes obras, t i tu ladas "E l Progreso Sinté-
tico" y "Libre Cambio y Proteccionismo", dice 
lúe junto con llegar a una ciudad, la pr imera 
Punta de rieles, aparece el p r imer par de men-
digos. 

El señor ZAÑARTU.— Sin duda alguna, por-
que los escri tores que gustan de v ia jar cómoda-
mente los ven, pero en todas par tes hay mendi-
gos, aun cuando no haya ferrocarr i l . Como ve 
Su Señoría, estas, son meras f rases l i terarias. 

En seguida, viene la cuar ta tesis: el ma te -
rialismo 'histórico. Según ésta, el hombre no es 
nada ; no t iene influencia a lguna en el curso de 
la historia, como no la tienen tampoco las creen-
cias religiosas, las ideas morales. Las corr ientes 
de opiniones se fo rman sólo por los hechos eco-
nómicos. Marx es víctima de la crítica de a lgu-
nos otros comunistas a este respecto. El propio 
Bernstein también lo cr i t ica. 

El señor HIDALGO-—Marx critica la con-
centración, señor Senador . 

El señor ZAÑARTU.— ¿ E s cierto que l a 
human idad se ha movido s iempre por obra de 
los fenómenos económicos y nada más? No. 
¿Acaso no sabemos todos que la situación que 
se ha creado e nel interior de (Rusia se debe a 
sent imientos muy diferentes de intereses econó-
micos? Acaso no sabemos que- los horrorosos 
a tentados que a diario se cometen en ese país, 
no son más que la consecuencia na tu ra l del mie-
do que t ienen los gober nantes, de ser derroca-
dos de un momento a otro? 

Si Su Señoría duda de lo que estoy diciendo, 
t iempo l legará en que t endrá que convencerse de 
la verdad de mi af i rmación. 

Sostener que los sentimientos religiosos no 
tienen inf luencias en la historia de un país, es 
aseverar cosas que no están de acuerdo con la 
realidad. La his tor ia del mundo demues t ra has-
ta ahora lo con t ra r io . 

La tesis f inal es sencilla; es la ley de la 
evolución apl icada al comunismo. Según. Kar l 
Marx, como lo h a explicado muy bien mi hono-
rable colega, con el maquinismo la f o r t u n a se 
repar te en muy pocas manos, y na tura lmente , 
los que están aba jo y ven que la fo r tuna está en 
pocas manos, se unirán, al fin, pa ra apoderarse 
de e"Ja. Yo digo que se la robarán a sus -due-
ños; el honorable Senador dirá que la expro-
p ia rán . 

¿ E s efectivo que la fo r tuna se repar te en 
pocas manos? -No. Las innumerables colonias 
agrícolas que se establecen en todas par tes t ien-
den a repar t i r la fo r tuna ; las sociedades anó-
nimas que se f o r m a n y que entregan a cada ac-
cionista un título por sus acciones, t í tulo en el 
que se acredi ta que posee una par te de la sociedad 
que explota una fábrica, por ejemplo, hacen m u -
chos propietarios. Con el maquinismo, que tan to 
detesta el señor Senador, cualquier individuo, 
con su jornal, puede hacerse dueño de una casa, 



•un automóvi l , e t c . , y desde ese m o m e n t o es p ro-
pie taxio . 

De modo que es ta ú l t i m a tesis de K a r t M a r x 
es t a n f a l s a c o m o todas las an te r io res . P e r d o n e 
el H o n o r a b l e Senado q u e t r a t e con t a n poca re-
verencia a l pon t í f i ce de las ideas que sus t en t a 
mi hono rab l e colega; pero yo tengo por cos tum-
b re exponer con e n t e r a f r a n q u e z a mi pensa -
miento . 

Termino , señor Pres iden te , r o g a n d o a Su 
Señoría se s i rva invocar el a sen t imien to u n á n i -
me de la Sala p a r a d e j a r m e inscr i to p a r a usa r 
de la p a l a b r a en la h o r a , de los inc identes de la 
ses i ín de m a ñ a n a . 

E l señor B A B A H O N A (¡Presidente) .—Si no 
hay inconvenien te , se p r o c e d e r á en la f o r m a que 
indica el señor Senador por Concepción. 

Acordado . 
H a b i e n d o l legado la ho ra , se suspende la 

ses ión . 
• 

Se suspend ió la sesión. 

S E G U N D A H O R A 

LEY I>E LA VIVIENDA 

E l señor B A R A H O N A ( P r e s i d e n t e ) . — C o n -
t inúa la ses ión . 

Cor responde ocupa r se del proyecto de ley 
que r e f o r m a el decre tó- ley sobre la Viv ienda . 

E l señor Sec re ta r io va a hace r u n a expo-
sición a c e r c a del es tado en que se e n c u e n t r a 
Ja discusión de este p royec to . 

E l señor S E C R E T A R I O . — Q u e d ó pend ien te 
el deba te en l a sesión del 22 del ac tua l , sobre 
la proposic ión f o r m u l a d a por el hono rab l e Se-
n a d o r señor Sa las Romo, a f in de que el H o -
norab le S e n a d o se p ronunc i e ace rca de si en 
las disposiciones de la ley se c o m p r e n d e las 
hab i t ac iones de los inquil inos, proposición . que 
quedó pend ien t e c o n j u n t a m e n t e con las indica-
ciones que se h a n f o r m u l a d o al r e spec to . E l l a s 
son: 

Indicac ión dei h o n o r a b l e señor E c h e n i q u e 
p a r a subs t i t u i r en el a r t ícu lo l . o del proyecto 
la f r a s e que dice " la a u t o r i d a d s a n i t a r i a " por 
la f r a s e "el Consejo de Bienes ta r Socia l" . 

Indicación "del hono rab l e señor Z a ñ a r t u en 
la que p ropone t res ideas; P r i m e r a : Que las 
disposiciones de es ta ley se h a g a n extensivas 
a t odas las ' habi tac iones , sin t o m a r s e en cuen ta 
la población de las c i u d a d e s . — S e g u n d a : P a r a 
que se c o m p r e n d a , t ambién , en las disposicio-
nes de la ley a los p rop ie ta r ios ; y T e r c e r a : P a -
ra que una vez r e sue l t a s estas ideas o se t o m e 

a l g u n a resolución por el H o n o r a b l e Senado so-
b re los p u n t o s somet idos a su consideración 
.vuelva el proyecto a Comisión, a f in de que s e 

r edac t e con toda a m p l i t u d ; e 
Indicación del hono rab l e señor Vial en la 

que solicita que el proyecto vue lva a Comisión, 
en el caso que se inc luyan las habi tac iones d 9 

los inqui l inos en las disposiciones de la ley, a 

f in de que se r edac te la disposición correspon-
diente a este p u n t o . 

'El señor BAIRAHONA (Pres iden te} .—Ofrez-
co la p a l a b r a en la discusión pa r t i cu l a r y sobre 
las indicaciones pend i en t e s . 

El señor I X R R E J O L A . — ¿ E s t á ap robado en 
genera l el proyecto, señor P r e s i d e n t e ? 

El señor B A R A H O N A ( P r e s i d e n t e ) .—sí, 
señor S e n a d o r . 

E l señor U i R R E J O I i A . — T e n g o entendido 
que en la discusión genera l se f o r m u l ó una in-
dicación por el hono rab l e señor Salas Romo, a 
f in de que se discutiese por t e m a s ; pero pare-
ce que. el poryecto no h a sido a p r o b a d o en ge-
ne ra l . 

E l señor SECRETARIO.—(Después de apro-
bado en genera l el (proyecto, el honorab le Se-
nado r señor Salas R o m o f o r m u l ó la proposi-
ción de discutir el proyecto por ideas, y des-
pués de ser a c o r d a d a es ta indicación, el mismo 
señor Senador p resen tó la o t r a indicació.n de 
que se h a dado c u e n t a . 

El señor MASRAMÍBIO.—¿«Está en discu-
sión el pun to pr imero , señor P r e s i d e n t e ? 

(El señor BARATHONA ( P r e s i d e n t e ) .—Sí, 
señor S e n a d o r . 

E l señor MARAMBIO.—^Parece que la dis-
cusión se va a p ro longa r d e m a s i a d o . 

• E l señor BARAHONA. ( P r e s i d e n t e ) .—De-
pende de los señores Senadores poner le tér-
mino . 

Ofrezco la p a l a b r a . 
El señor B A R R O S J A R A . — P i d o laT. pala-

bra. señor P r e s i d e n t e . 
E l señor B A R A H O N A ( P r e s i d e n t e ) . — P u e -

de h a c e r uso de la pa labra , señor S e n a d o r . 
E l señor B A R R O S J A R A . — D e la discusión 

h a b i d a en el Senado acerca de este proyecto, he 
a n o t a d o las s iguientes conclus iones . La pr imera 
de ellas, es que este 'proyecto, que se p r e s e n t ó 

f i r m a d o por dos señores Senadores , no se refe-
fe r ía sino a las hab i tac iones de los campos, cu-
ya población no f u e r a m a y o r a diez mil habi-
tantes , y u n a de las p rop i a s pe r sonas que fir-
m a n el proyecto declaró p a l a d i n a m e n t e lo mi6" 
m o . P a r e c e que en el Honorab l e Senado esta-
mos todos de acue rdo en quey deben compren-
derse las hab i t ac iones de los inqui l inos . Pero 



yo no he sido comprend ido , pues en mis ob-
servaciones he t r a t a d o no s o l a m e n t e de los in-
q u i l i n o s , sino t ambién de c ie r ta gente que vive 
en sus p rop iedades en poblac iones de menos de 
d iez mil h a b i t a n t e s . 

P a r a que el Senado se de c u e n t a cabal del 
fondo de mis observaciones, voy a da r lec tura 
a un estado que pub l ica la Of ic ina de Es tad ís -
tica, y tiue dice lo que s igue: 

Extensión de la propiedad agrícola.—Según 
los datos de la es tadís t ica la p rop iedad agr ícola 
c o n s t a en el t e r r i to r io de la Repúb l i ca de una 
s u p e r f i c i e to ta l de ,22.604,636 hec tá reas , de las 
cuales 1.182,312 son de s e c a n o . 

El te r r i tor io agr ícola está dividido en 94,600 
predios o propiedades , d is t r ibuidos , según su 

extensión, en ¡a s iguiente f o r m a : 

38,177 p rop iedades m e n o r e s de 5 hec-
táreas , que r e p r e s e n t a n . . . . 40,32 % 

23,860 p rop iedades de 5 a 20 hec tá -
reas que r e p r e s e n t a n el • • 25,20% 

12,677 prop iedades de 21 a 50 hec t á -
reas, que r e p r e s e n t a n el . . . 13,38% 

11,797 prop iedades de 51 a 200 hec t á -
reas, que r e p r e s e n t a n el . . . 12,04% 

6,227 p rop iedades de 201 a 1,000 hec-
tá reas . que r e p r e s e n t a n el . • 6.58% 

1,800 p rop iedades de 1,001 a 5,000 
hec táreas , que r e p r e s e n t a n el . 1,90% 

552 p rop iedades m a y o r e s de 5,000 

h e c t á r e a s que r e p r e s e n t a n el . 0,58% 

íh— 
E x a m i n a n d o , estos datos, se deduce que el 

78,9% de los predios de la Repúb l i ca está com-
puesto por p rop iedades pequeñas , menores de 
50 hec tá reas ; el 12,04% por p rop i edades de 51 
a 200 hec tá reas , las que a g r e g a d a s a las p ro -
piedades pequeñas no dan p a r a las p rop ieda-
des menores de 200 hec tá reas , u n 90.94%. Que-
ds. so lamente un 9,06% p a r a las g r a n d e s pro-
piedades, o sea, p a r a aque l l a s cuya super f ic ie 
varía de 200 a 5,000 h e c t á r e a s . 

Pues bien, señor Pres iden te , lo que deseo 
saber de l a s pe r sonas que h a n p re sen tado este 
proyecto, es qué sue r t e van a cor re r estos 5 0 
mil p rop ie ta r ios que t ienen s u s pequeñas casas 
o ranchos en si t ios de dos, o t r es hec tá reas , o 
menos. ¿Se les va a dec l a r a r insa lubre su h a -
bitación? 

El señor VAL-ENCIA.—Desde luego, señor 
Senador, es ta ley se r e f i e r e a las hab i t ac iones 
de los obreros y empleados a quienes se les pro-
porciona casa por los dueños de f u n d o s o de 
fábricas, o sea a los inqui l inos de los campos ; 
y me parece que lo p r i m e r o que deber íamos 
saber es el n ú m e r o de inqui l inos que h a y en el 
País, porque la ley se r e f i e re , ya lo he dicho, 

a esta clase de t r a b a j a d o r e s y no a los peque-
ños p rop i e t a r i o s . 

E l señor B A R R O S J A R A . — E l proyecto h a -
bla de c iudades de m á s de diez mil h a b i t a n t e s y 
a h o r a s abemos que eso se bor ra . 

E l señor VALENCIA.— Eso no lo e s t a m o s 
t r a t ando , sino lo p ropues to por el h o n o r a b l e se -
ñor Salas R o m o , a saber , si l as disposiciones de-
la ley se r e f i e ren a las hab i tac iones que dan g r a -
t u i t a m e n t e los p a t r o n e s a sus obre ros en los 
campos . Es t e es el pun to en discusión. P o r eso 
hay que d i s t ingui r si se t r a t a de p rop ie ta r ios que 
t ienen inquil inos, o de p rop ie t a r ios que no los 
t ienen, po rque en es te ú l t imo caso n a d a t i ene 
que ver con ellos la ley. Pe ro , p a r a el p r i m e r 
caso, es i n t e r e san te conocer la es tad ís t ica del i n -
qu i l ina je en el país. 

E l s eñor B A R R O S J A R A . — ¿ E n t o n c e s , a to -
dos esos p rop ie t a r ios del segundo caso 'la ley no se 
a p l i c a ? Si acaso aquí se d e j a f u e r a de la ley a 
los p rop ie t a r io s que t e n g a n h a s t a 50 o 100 hec -
tá reas , no t engo n a d a que observar . 

\ 
El s eñor O R R E J O L A . — R e f i é r a s e Su Seño-

,ría a la3 38 mil p rop iedades de menos de c inco 
hec tá reas , cuyos h a b i t a n t e s no t ienen, n a t u r a l -
mente , hab i t ac iones en m e j o r e s condic iones q u e 
las de los inqui l inos de cua lqu i e r f u n d o de l 
país. Esos p rop ie t a r ios son 38 mil en t r e 94 mi l 
que h a y en la Repúbl ica , es decir, son el 40 p o r 
ciento d e los p rop ie t a r ios rura les . De cons igu ien -
te, ¿ qué mot ivo hay, cuando se t r a t a de la sa lu-
b r idad de las hab i tac iones , p a r a h a c e r pesa r la 
legislación de l a v iv ienda sob re las hab i t ac iones 
de los inqui l inos de los fundos , y no sobre las ha -
bi tac iones de los 38 mi l pequeños p rop i e t a r i o s 
que viven en las m i s m a s condiciones que los p r i -
m e r o s ? Así como se h a hecho, según el c r i t e r io 
del h o n o r a b l e s e ñ o r Va lenc ia . . . 

E l s eñor VALENCIA.—De la m a y o r í a de la 
Comisión Reviso,ra de Decretos-Leyes, h o n o r a b l e 
Senador . 

E l señor U R R E J O L A . — L a mayor í a de esa 
Comisión se concre tó a legis lar sobre la p rop ie -
dad u r b a n a de las c iudades de m á s de 10 mil h a -
b i tan tes ; este es el hecho. Siento t e n e r que con-
t r adec i r a S u s e ñ o r í a y recordar le que la l e t r a 
m a t a ; pero, su f i r m a está pues t a a l pie de u n 
proyec to que se r e f i e r e a las p rop iedades u r b a -
nas de a r r e n d a t a r i o s o de obreros que viven en 
p rop iedades que les son d a d a s por sus p a t r o n e s 
a t í tulo g ra tu i to , s i e m p r e que se t r a t e de c i u d a -
des de m á s de .10 mil hab i t an te s . 

De modo que digo: si uno de los f i r m a n t e s 
del proyecto de Da Comisión p r e t e n d e h a c e r com-
p r e n d e r a l Senado que la m e n t e de la Comis ión 
f u é h a c e r ex tens iva le ley a toda p rop i edad q u e 
exis ta en el país h a b i t a d a por individuos q u e 
viven en la condición de inquilinos, ¿ p o r qu.6 



motivo, si aquí se t r a t a del mínimo de las con-
. ¿Liciones de higiene que deben tener las vivien-
das, se excluye a un buen número de gentes del 
campo, que viven en condiciones análogas a las 
de los inquilinos de los fundos? 

El honorable señor Zañartu ha sido más ló-
gico cuando ha dicho que él creía que debía con-
templarse todas las habitaciones, que la ley de-
.liía extenderse a todo el país. Esto es lo lógico. 

..No sería justo que se consultaran en las 
disposiciones de esta ley todas las habitaciones 
de; ios ar rendatar ios que viven en ciertas condi-
ciones y que pagan ciertos cánones de arrenda-
miento en las ciudades de más de diez mil habi-
tantes y no incluir a los individuos de los cam-
.pos que viven en la pobreza, en pequeños ran-
chos que son habitados por sus propios dueños. 

El señor VALENCIA.—Para remediar esto 
jSP ..dictó, señor Senador, el Código Sanitario. 

El señor URREJOLA.— Tampoco considero 
justo que no se considere en igualdad de con-
diciones a aquellos arrendatar ios de casas pe-
queñas en las ciudades que tengan menos de diez 
smll habitantes, o sea de las pequeñas ciudades, 
villorrios o villas. 

El señor BARROS JARA.— Yo he querido 
man i fe s t a r que este proyecto que se nos ha traí-
d o no t-3tá bien estudiado, porque se presta a to-
d a clase de observaciones. 

Por otra parte .hemos tenido que oír las opi-
n iones contradictorias de dos de las personas 
tiue fo rman par te de la Comisión informante y 
que suscriben el informe. Sus opiniones son con-
t rar ias . Uno de los miembros de la Comisión ha 
«¡icho una cosa y otra enteramente distinta su 
colega, quien no acepta todas sus opiniones. 

A mi juicio debe tomarse en cuenta, cuando 
se legisla acerca de este particular, a este enor-
m e número de pequeños propietarios a que me 
h e referido. 

El señor CARIOLA.—¿Cómo va a t r a t a f se 
acerca de estos t re inta y cuatro mil individuos 
cuando son propietarios? 

El señor VALENCIA.—Ya he dado contes-
tación a ¡las observaciones del señor Senador. . . 

El señor CARIOLA.—No se puede legislar 
p a r a los propietarios. Se t ra ta de legislar para 
los ar rendatar ios de las ciudades que se ven 
obligados a buscar propiedades en donde .habitar 
porque ellos no las tienen y para aquellos otros 
que se ven obligados a aceptar la vivienda que 
en los campos les proporciona el patrón- Pero en 
cuanto a los propietarios de los campos, ellos pue-
den hacer de su capa un sayo. Lo único que se 
les puede exigir es que sus habitaciones reúnan 
•ciertas condiciones de profilaxia a fin de que no j 
extiendan gérmenes infecciosos; pero pensar que j 
fuera el Estado a preocuparse de las condiciones., 

de salubridad de las casas que habitan sus p r o 

pietarios, eso hasta ahora no se le ha ocurrido a 
nadie . Por esta razón se ha eliminado de la i e y 

a esta clase de habitaciones. 
El señor BARROS JARA.—Yo quiero qU e 

se declare esto en la ley: que quedan elimina-
dos los propietarios; porque veo que en el pro_ 
yecto que se h a presentado al debate se puede 
entender que se refiere a u n a o a otra clase de 
propiedades. Si se declara insalubre una casa, no 
van a poder sustraerse los. propietarios de las 
sanciones de esta ley, y esto es lo que' yo quiero 
que quede perfectamente estabíletcido, que estos 
propietarios de los campos, que fo rman un núme-
ro mucho mayor del que he señalado, quedan 
eliminados de las disposiciones de esta ley. 

Ahora se dice que esta ley no se referirá a 
ellos, pero yo quiero que se deje esto claramen-
te establecido. Temo que mañana vayan a su-
f r i r las consecuencias de estas disposiciones, pa-
ra el caso en que sus habitaciones no reúnan 
tales y cuales condiciones higiénicas, y entonce., 
«us pobres casas serían destruidas y sus propie-
tarios quedarían a la intemperie. 

El señor BARAHONA (Presidente) . _ 
Debo hacer presente a Su Señoría que confornve 
al artículo iprimero quedan exentos de las dis-
posiciones de esto, ley las habitaciones ocupadas 
por sus propios dueños. 

El señor SALAS ,R. — ¿Y si no se hiciera 
esta declaración? Sería Sgual. 

El señor BARAHONA. (presidente) . — 
Es para abreviar, porque uno de los señores Se-
nadores tiene dudas de qu'e esto se entienda cla-
ramente . 

El señor BARROS JARA. — Yo no he po-
dido comprender el alcance de ésto. Desde lue-
go no están de acuerdo ni los propios miembros 
de la Comisión. Lo que deseo es que quede en 
claro q'ue con esta pobre gente no regirá esta 
ley, que ellos pueden seguir viviendo en sus ca-
sas, sean salubres o insalubres. 

El señor BARAHOINA. (Presidente) . — 
Hay un antecedente que no se ha considerado, y 
es que existe una indicació ndel honorable se-
ñor Zañartu, para intíluir de las disposiciones de 
esta ley a las habitaciones ocupadas ¡por sus pro-
pietarios. 

El señor SALAS ROMO. — La i n d i c a c i ó n 

del señor Zañartu se refiere a suprimir la limi-
tación del artículo primero de los transitorios. 
En conformidad a este artículo la ley se aplica-
rá a las habitaciones de las -ciudades de mjás de 
1 0 mil habitantes y cuyos cánones de a r r e n d a -

mientos correspondan a los máximos determi-
nados en ella. 

El señor SECRETARIO. — El h o n o r a b l e 

señor Zañartu hizo dos proposiciones: la p r i m e r » 

a que se ha referido Su Señoría y la segunda Pa" 



r a incluir expresamente en las disposiciones de 
la ley a los propietarios. j 

El señor BARAHOINA (Pres iden te ) . — Ha-
bría "3ue pronunciarse sobre la indicación del 
• h o n o r a b l e señor Zañartu, y suspender l a discu-
sión proyecto para enviarlo a comisión. ! 

El señor SALAS ROMO. — Creo que se h a ' 
tomado mal la indicación del señor Zañartu, él1 

ha querido suprimir solamente la limitación del 
artículo l.o transitorio. ! 

El señor SANCHEZ. — Por mH parte, crei j 
entender qué la indicación del señor Zañartu se ' 
hace extensiva a los propietarios. • j 

El señor UÍRZUA. — Eso Imismo creo yo: el; 
señor Zañartu quiere que no se exceptúe ningu- ! 
na habitación y1 recalcó especialmente esta 

•"TP 
idea. 

El señor ' RAPJROS JARiA. — De todo lo 
que se ha dioho deduzco que ee posible que se 
quiera aplicar a los pequeños propietarios las 
disposiciones de la presente ley, y es precisamen-
te por esto que t r a j e los datos estadísticos que 
el Senado ha oído para demostrar que se iría 
contra 500 o 600 mil personas . iEn esta situa-
ción deseo, y hago indicación en este sentido, que 
ee declare que estas personas no- están compren 
didas. 

El señor ECHEíNUQLTE . — ¿De dónde se 
desprende qu^ eeta ley no comprende a las ha.-
bitaciones en que viven los mismos propietarios? 

El señor BAEAHONA (Presidente) . — Se 
han suscitado dudas sobre esto, y para avanzar 
en nuestro trabaijo, yo proponía despejar el ca-
mino votando la indicación del honorable señor 
•Zañartu, que dice iqute se comprendan también 
en esta ley las casas habi tadas por sus propie-
tarios. 

1E1I señor BARROS J A R A . — Yo vuelvo a 
repetir que se noe ha presentado un proyecto en 
<e<l cual se dice, lisa y l lanamente, que la autori-
dad sanitaria declarará insalubre o inhabitable 
las habitaciones que den los patrones gratui ta-
mente a sus obreros y empleados y las destina-
das a darse en a r rendamiento . Por consiguiente, 
está claro coimo la luz del día que este artículo 
no se refiere a las casas de los campos que habi-
tan sus propietarios, y yo he dicho aquí que se 
t rata de más de quinientas mil a lmas que se en-
cuentran en estas condiciones. 

Si se estudia la ley, se verá que ella no po-
drá aplicarse a los campos . Tenemos autorida-
des que tienen facultad para declarar si una ca-
sa es salubre o no, para hacer las reformas que 
sean necesarias en cada caso, a fin de que la 
habitación quede en condiciones de salubridad, 
debiendo pagarse estas reparaciones con los 
arriendos y no pudiendo ser embargadas estae 
Propiedades aino que por el Fisco. De jnjaner» 

que está claralmente ¡establecido que ésto no po-
drá hacerse en los campos, aiino sólo en las ciu-
dades. 

Pero, ahora se dice que es conveniente que 
entren también en las diaposiciones de esta ley 
las casas de los campos. El Senado es dueño de 
hacerlo, pero yo delbo hacer presente que se 
t ra ta de un punto imuy delicado, que hay que 
estudiarlo con detenimiento p a r a saber cómo se 
van a construir estas casas y en qué condiciones. 

De manera que todo ésto, señor Presidente, 
es de la mayor gravedad y no puede resol-verse 
de l igera. 

Por último se t ra ta de ver qué autor idad 
va a t ener a su cargo estas obligaciones. Yo 
propuse, y también ¡formularon indicación 
el misrifo sentido algunos honorables Senadores, 
que sea el Consejo de Bienestar Social quien co-
r ra con ésto. 

Deseo (manifestar al Honorable Senado las 
personas que componen el Consejo de Bienestar 
Social: el Director General de la División de 
Higiene Social, que presidirá las sesiones; dos 
República; el Director General de Contabilidad; 
miembros .designados por el Presidente de la 
dos »miembros designados por ¡el Consejo de la 
Caja de Crédito Hipotecario; el Director General 
del Traba jo ; un miembro nombrado por el Di-
rector General de Sanidad, y un arquitecto ele-
gido por la respectiva Facultad Universi tar ia . 

De esta manera el Consejo contará con un 
arquitecto que vSjgilará la construcción de las 
habitaciones y de un ¡mie'míbro de la Dirección 
de Sanidad que velará por la higiene de ellas. 

Estas e ran las ideas ¡que quería manifes tar 
al Honorable Senado, en el bien entenddo de 
que este proyecto volverá a Comisión. 

El señor URHEJOLA.,—(Deseo refer i rme a 
cuestión incidental que se ha promovido con mo-
tivo si son o nó aplicables a las pequeñas propie-
dades de los campos las disposiciones que el hono-
rable señor Zañar tu a propuesto, cuando dijo 
que deseaba que ©lias rigieran para todas las 
habitaciones del país . 

i Como se ha manifestado en el Senado cier ta 
I sorpresa cuando oímos al señor Senador racio-
J cinar en e l sentido de aplicar las disposiciones 
í del proyecto a las habitaciones para inquilinos 

de los campos y a los pequeños propietarios de 
menos de cinco 'hectáreas, cuyas habitaciones 
no pueden ser de mejor calidad que la generali-
dad de las casas de inquilinos de los fundos, 
quiero manifes tar que no hay motivo de sorpre-
sa, pues la ¡mente de esta ley es procurar la sa-
lubridad de las habitaciones de las pequeñas pro-
piedades de ciudades de tal o cual númíero de 
habi tantes . 
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Cuando se t ra tó de amp-liar estas disposicio-
nes a las viviendas de los calmpos, yo sostuve, 
como el honorable señor Barros Ja ra , que me 
parecía extraño que se exonerase de las prescrip-
ciones de la ley a las poblaciones de menos de 
diez mil habi tantes , cuando se incluía en ellas a 
las habitaciones ais ladas de los inquilinos. 

¿Cuál es la f inal idad de este proyecto de 
ley? P rocu ra r la salubridad, impedir que la gen-
te viva como animales, que se use pulcr i tud y 
condiciones higiénicas indispensables pa ra que 
no se propaguen las enfe rmedades . 

¿Qué razón habr í a para legislar respecto de 
las condiciones higiénicas de las casas habi ta -
das por los inquilinos, y no sobre las condiciones 
higiénicas de las casas habi tadas por los pe-
queños propietar ios que viven en las condicio-
nes de los inquil inos? ¿No tiene derecho el es-
tado de vigilar las condiciones higiénicas de to-
das las famil ias? 

A mi me parece que deberíamos hacer ex-
tensivos los beneficios de la ley a todos los 
propietarios de rasas cuyos cánones de arrenda-
miento estén dentro del l ímite f i jado por el ar -
tículo 16 del proyecto. 

La mente de la ley es p rocurar la salubri-
dad a todos los ciudadanos, sin hacer diferen-
cias entre los que tengan más recursos que otros, 
y creo que es de justicia que los beneficios de 
l i ley se extiendan a todas las propiedades de 
las poblaciones con menos de. 10 mil hab i tan tes ; 
y en caso de aplicarse la ley a los inquilinos de 
los campos debe regir también pa ra los peque-
ños propietar ios que ocupen casas cuyo valor sea 
equivalente a las que. estén incluidos en las 
enumeradas en el ar t ículo 16 del proyecto. 

El señor M A R A M B I O . — Yo me permit i-
r ía pedir al honorable señor Pres idente que, se 
apl icará es t r ic tamente el Reglamento en la par-
ta que se ref iere a las veces y al t iempo que 
pueden usar de 1a pa labra los señores Senado-
res . Yo he esperado que t e rminara sus obser-
vaciones el honorable seño r Urre jola pa ra ha-
cer esta petición, a f in de que por ningún mo-
tivo creyera Su Señoría que deseaba in te r rum-
pirlo . 

P ido , la aplicación del Reglamento, porque 
al paso en que vamos, t e rminaremos el año y 
empezaremos el otro sin despachar el ar t ícu-
lo l . o del proyecto en debate . 

El señor BARAHONA (Pre s iden te ) . — 
La Mesa t o m a r á muy en cuenta la observación 
de Su Señoría en ade lan te . 

El señor L Y O N . — Cuando se inició la 
discusión de este proyecto, se acordó discutir 
las ideas contenidas en él . La p r imera de 
ellas es la de incluir o no en esta reg lamenta -

ción las habitaciones de los inquilinos de log 
campos . 

Considero, señor Presidente, como el hono-
rable señor Barros Ja ra , que este es un asunto 
de suma gravedad, pues no se puede aplicar 
lisa y l lanamente esta idea, sin legislar antes 
aún cuando sea en té rminos generales, sobre 
la f o rma cómo se van a apl icar las disposicio-
nes de la ley a las casas de los inquilinos. E n 

efecto, si se fuera aplicar hoy día a estas habita-
ciones el reglamento que existe sobre la Ley 
de la Vivienda, probablemente se tropezaría 
con gravísimas dif icultades que ocasionarían 
enormes perjuicios a los dueños de predios agrí-
colas; y en mi concepto, no es tamos en situa-
ción de entorpecer el desarrollo de las pocas 
indust r ias que con sus beneficios contribuyen 
a la riqueza nacional . 

Po r estas razones, y sin e n t r a r en mayores 
detalles, formulo indicación en el sentido de 
que, sí se aprueba la idea de extender los efec-
tos de esta ley a las casas de los inquilinos de 
los campos, se envíe e,l proyecto a Comisión, 
por lo menos en lo que a este punto se re-
fiere, a fin de que se propongan ideas generales 
sobre la reglamentación que se apl icar ía en tal 
caso. 

El señor L Y O N . — Po r mi parte, debo an-
. . f 

t ic ipar que soy par t idar io de. que los efectos de 
esta ley se extiendan a las casas de los inqui-
linos, pero siempre que se haga en fo rma equi-
tativa y razonable . 

El señor BARAKONA (Pres iden te ) . — 
Ya se ha formulado indicación aná loga a la que 
acaba de fo rmula r Su Señoría, p resentada por 
el honorable señor Vial . 

El señor SANCHEZ G . D E LA H . — Des-
pués de las pa labras que ha pronunciado el ho-
norable Senador por Aconcagua, señor Lyon, 
me parece que p a r a faci l i tar el rápido despa-
cho del proyecto se podría desglosar la prime-
ra idea propues ta en la indicación formulada 
por el honorable Senador, señor Salas Romo y 
enviarla a Comisión. Sería ésta una cuestión 
previa, que resolveríamos dent ro de la discu-
sión par t i cu la r . En este sentido formulo in-
dicación . 

El señor U R R E J O L A . — Ruego al señor 
Pres idente se sirva recabar el asent imiento uná-
nime del honorable Senado pa ra decir dos pa-
labras respecto de la indicación que h a f o r m u -

lado el honorable señor Lyon . 
El señor BARAHONA (Pres iden te ) . — 

Solicito el asent imiento unán ime del H o n o r a b l e 

Senado para conceder la pa l ab ra al h o n o r a b l e 

señor Urre jo la . 
Tiene la palabra, Su Señor ía . 



El señor U R R B J O L A . — Después de las 
p a l a b r a s que ha oído el honorable Senado, es-
iroo del caso recordar que en sesiones ante-

riores me permit í dar lectura en esta sala a 
un proyecto presentado a la honorable Cáma-
r a de Diputados, en el año 19 06, por el enton-
ces diputado, señor Alejo Lira I n f a n t e . 

Me refer í a este proyecto en la creencia de 
que había sido convertido en ley; respecto al 
iuai he hablado var ias veces y aún, lo confie-
so, más del t iempo reg lamen ta r io . 

Cuando me impuse de que no había sido 
despachado, lo solicité del señor Pres idente de 
YA Cámara de Dipúta los , quien ÍUVO la amabi-
lidad de remi t i rme una copia de é l . A este pro-
yecto'di aquí lectura, mani fes tando que las ideas 
•eiacionadas con la vivienda de los inquilinos 
^ue se habían insinuado en este debate estaban 
más o menos acordes con el proyecto presen-
lado Por el honorable señor Lira Infante , por 
/o cual expresé mi opinión en el sentido de que 
ti se acordaba incluir en la ley que se va a dic-
tar a las casas de los inquilinos, se tomara co-
mo base el proyecto del honorable señor Lira 
Infante, que no alcanzó a ser to ta lmente des-
pachado por la otra Cá 'mara . 

De modo que yo me había ant ic ipado a in-
sinuar lp que propone el honorable señor Lyon, 
esto es, que en caso de que se acuerde incluir 
a los inquilinos en la ley de la viviend'a, se 
considere este asunto como un proyecto, separa-
do, porque no es posible apl icar a las habi ta -
ciones de campo las misma regla que a las 
de las ciudades. 

El señor LYON.—Como yo no asistí a !a 
sesión en que Su Señoría dijo lo que a h o r a ha-
ce presente, no sabía que hab ía propuesto ia 
misma idea que yo he ins inuado. De todas ma-
neras, hay una diferencia en t re ambas, porque 
el honorable señor Urre jo la pide que se desglose 
y t ra te como proyecto separado lo relativo a 
la vivienda de los inquilinos, mient ras qu© yo 
creo que bastar ía con enviar a Comisión nue-
vamente esta par te del proyecto; pero sin con-
siderarla después independientemente . 

El señor BARiAHONA (Pres idente) . — Co-
rresponde pronunciarse sobre la indicación pre-
cia fo rmulada por el honorable señor Sánchez, 
Para que se desglose la idea propues ta por el 
honorable señor Salas Romo, y se envíe en es-
tudio a Comisión, cont inuando el Senado ocu-
pándose del resto del proyecto. 

El señor TRUCCO. — El honorable señor 
Lyon ha formulado indicación pa ra que, en c a s o ' 

áceptarse la idea de ampl ia r la aplicación de 
«sta ley a las habitaciones de los campos, se 

envíe esa par te del proyecto a Comisión p a r a 
que proponga una pau ta general sobre su apli-
cación en esos casos. Por su parte, el honorable 
señor Sánchez ha formulado indicación previa 
para que desde luego se desglose del proyecto 
la idea contemplada en la indicación del hono-
rable señor Salas, relativa a las habitaciones de 
los campos, y se envíe a Comisión con el mis-
mo objeto indicado por el honorable señor Lyon. 
A este respecto, creo que seria, conveniente pro-
nunciarse pr imero sobre la idea de hacer tal 
ampliación, pues si ella fuere desechada por el 

¡ Honorable Senado, no habr ía lugar a enviar a 
Comisión esa idea . En cambio, puede ocurr i r 
que si se envía desde luego a Comisión ese pun-
to, ésta haga un -estudio inútil, si después el Ho 
norable Senado rechaza la idea de ampl ia r los 
efectos de la ley a las habi taciones de los in-
quilinos . 

P o r consiguente, para n|o p;erder t iempo, 
ni las observaciones que ya se han formulad1? 
respecto, de esta idea, creo que sería prefer ib le 
que nos -pronunciáramos desde luego sobre la 
idea principal, esto es, si se hace o no extensiba 
la legislación de la vivienda a las casas de los 
inquilinos. 

El señor SANCHEZ.—El señor Presidente 
lia in te rpre tado per fec tamente la indicación que 
formule. Lo corr iente es que un asunto se m a n -
de a Comisión antes que el Senadto resuelva, 
porque m a n d a r en informe una idea resue l f i 
aquí, no t iene mayor i m p o r t a d a . Mi pensa-
miento f u é que se m a n d a r a a Comisión la idea 
propuesta por el honorable señor Salas Romo, 
para que, en seguida, resolviera el Senado; y se-
guir mien t ras tan to la discusión del resto del 
proyecto. 

Si no se procede en la forma que he indi-
cado, no se podrá resolver esta cuestión ha^t.i 
que se te rmine la discusión de t o l o el a r t ículo 
1.9 del proyecto. 

El señor SALAS ROMO.—Lo- que el Senado 
aprobó hace povos días, fué que en ve ; de dis-
cutir e\ proyecto según su tenor literal, f u e r a 
discutido por ideas, pa ra que una vea a p r o b a d a s 
éstas, se r edac ta ran las disposiciones de acuer -
do con las resoluciones acordadas . La indica-
ción que ha fo rmulado el honorable Senador se-
ñor Sánchez, impor ta r ía manda r este proyecto 
dos veces a Comisión; primero, para que se es-
tudiaran las ideas «n cuanto a de jar de 0glosa-
dos, y, en seguida, p a r a redactar el ar t ículo l . o 
de nuevo, una vez que el Senado lo despachara 
to ta lmente . 

Me parece inútil enviar a Comisión sólo la 
idea de ampl ia r esta l«y a las habi taciones de 



los campos; es prefer ib le enviarle todo el pro-
yecto . 

Po r lo demás, veo que no hay grandes di-
vergencias de opinión respecta de las ideas de 
todo el proyecto. Desde luego, las pa labras que 
ha p ronunc iado hace un momento el honorable 
Senador señor Lyon, man i f i e s t an uue es tamos 
de acuerdo en cuanto a la necesidad de legislar 
sobre las habi tac iones de los campas . 

El señor Senador encuent ra conveniente 
que se haga esto, con 'prudencia . Lo que pre-
tende el señor Senador es que no s<=. vaya vio-
lentamente a modif icar el estado de las habi ta-
ciones de los campos, sino que se vaya a su me-
joramiento pau la t inamen te . En eso v en otras 
ideas que gua rdan a rmonía con; ésias, estamos 
todos en absoluto' acue rdo . 

Creo que t ambién es tamos de acuerdo to-
dos, en la idea de que este proyecto, de acuer-
do con su tenor l i teral , no va a a fec tar en nin-
gún caso a los propietarios, porque esta pro-
yecto legisla sobre las habi taciones que se reci-
ben g ra tu i t amente y sobre laa que se dan en 
a r rendamien to en ciertas condiciones en las ciu-
dades. Y en cuanto a la indicación que h a fo r -
mulado el honorable señor Zañartu, entiendo' que 
la idea de Su Señoría es que esta ley r i ja p a r a 
todas las ciudades del país, no sólo en aquellas 
que tengan más de 10,00 hab i tan tes . No he en-
tendido esta idea en el sentido de que debieran 
quedar comprendidas también las casas ocupa-
das por sus propie tar ios . Estoy casi seguro de 
pue el honorable Senador señor ¿añ.-irtu, no qui-
so invadir el campo privado en cuanto a lo que 
se ref iera a las habi taciones j u e son hab i tadas 
por sus propios dueños. El honorable Senador 
Feñoi Zañar tu , creo que es tará de acuerdo con 
e' que habla en que este campo está tomado por 
el Código Sanitario, el cual contiene disposicio-
nes pa ra imipedir que a lgunos propietar ios pue-
dan tener sus habi taciones en f o r m a que pue-
dan producir per juicios a sus vecinos, man te -
niendo un foco de infección u otros elementos 
de contagio. Respecto de éstos se h a r á sent i r 
la acción de la Dirección de Sanidad. 

El proyecto que estamos discutiendo sólo se 
ref iere a la construcción de habitaciones, y es-
to debe corresponder al Consejo de Bienestar 
Social. 

No creo que haya ventaja! a lguna en des-
glosar de este proyecto n inguna de sus ideas; 
por el contrario, discutiéndolas todas en con-
jun to h a b r á m á s a rmonía entre ellas, y será 
fácil r edac ta r después un proyecto general con-
fo rme a las ideas ap robadas . 

Eí señor BARAHONA (Pres idente) . — 
Conforme a las ideas expuestas, correspon-
dería pronunciarse sobre las mater ias discuti- • 

das, declarando en pr imer lugar si las disposi-
ciones de la presente ley se van a extender a 

las habitaciones rurales, después el punto rela-
tivo a si se incluyen también las habitaciones 
ocupadas por sus propietarios, y. f inalmente, s ¡ 
se envía es ta par te del proyecto a Comisión. 

El señor SALAS ROMO.— Se enviaría de 
nuevo una vez ap robadas todas las ideas funda-
mentales comprendidas en él . 

¡El señor BARAHONA (Pres idente ) .— El 
Honorable Senado resolverá, al respecto. 

Ruego a los señores Senadores, abreviar sus 
observaciones para a lcanzar a despachar en es-
ta sesión, siquiera- los puntos fundamen ta l e s del 
ar t ículo l.o. 

El señor SANCHEZ G. D E LA H.— Mien-
t r a s no se sepa qué resolución adop ta rá el Se-
nado sobre estas materias, los señores Senadores 
que combaten el proyecto, t end rán que exten-
derse en consideraciones en contra de todas las 
ideas que contiene él proyecto. 

El señor BARROS JARA.— Yo no comba-
to el proyecto, lo' único que! quiero, es que se 
de terminen bien las cosas. Desearía saber lo. 
que se va a hacer en definit iva con el proyecto. 

IE1 señor BARAHÍOtNlA (Pres iden te ) .—Las 
siguientes serían las proposiciones sobre las cua-
les se pronunciar ía el Senado: 

La ley ¿a fec t a rá a las habi taciones de ios 
campos? 

La ley ¿a fec t a rá a las habi tac iones ocupa-
das por sus propietar ios? 

¿Se exceptúan las habi tac iones de las ciu-
dades con menos de 10,000 hab i t an tes? 

E l señor SALAS ROMO.— Creo que la pri-
mera proposición que podría votarse sería la si-
guiente: 

¿Va a extenderse también esta¡ ley a las ha-
bitaciones ocupadas por los propietar ios? 

El señor U R R E J O L A . — Se debe votar en 
la f o r m a que propone el señor Sala3 Romo, 
porque lo primero que se debe p regun ta r es si 
se aplicad esta ley a las habi taciones ocupadas 
por los propietar ios . 

El señor BARAHONA ( P r e s i d e n t e ) . — No 
tengo inconveniente para) que se vote en esta 
f o r m a o en la otra que he indicado. 

El señor C A R I O L A — ¿Cómo vamos a re-
solver que se aplique esta ley a las habitacio-
nes ocupadas por sus propios dueños? Yo acep-
ta r ía que se legislara p a r a las habi taciones da-
das a los inquilinos g ra tu i t amen te por sus patro-
nes, pero de n inguna m a n e r a p a r a las habita-
ciones ocupadas por sus propietarios, porque és-
tas están regidas por las disposiciones del Có-
digo Sani ta r io . 

El señor BARAHONA (Pre s iden te ) . — 
Opino como Su Señoría, pero como en el curso 



¿el debate se han manifes tado opiniones contra-
rías, se deben someter a votación las proposieio-
n e S f o rmuladas . 

El señor CARIOLA.— Yo entiendo que al 
v o t a r la idea de someter a esta legislación las | 
habitaciones de los campos se comprenden do» 
¡deas: la de incluir las habitaciones de los inqui-
linos y las ocupadas por sus propietar ios . En 
e s t e evento, pido que se divida la votación res-
pecto de ambas ideas. 

El señor SANCHEZ, G. DE LA H. —Pe-
ro antes de votar es indispensable cerrar el de-
bate, señor Presidente. 

El señor BARAHONA (Pres iden te ) . — Si 
no se hace uso de la palabra , se dec larará cerrado 
el debate. 

El señor BARROS JARA. •— Yo permito 
todo lo que se quiera, señor Presidente, a condi-
ción de que se deje establecido que se va a votar 
una indicación en la cual no se incluya disposi-

' ciones que comprendan las casas ocupadas por 
sus propietarios, porque ,como no acepto esta idea 
me vería obligado a pedir segunda discusión pa ra 
ella en caso que se f u e r a a votar ahora . 

El señor SANCHEZ G. DE LA H. — Yo reti-
raría mi indicación previa, señor Presidente, siem-
pre que se c lausurara el debate. 

El señor BARAHONA (Pres idente) . — 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
Se va a consultar a la Sala si declara qu la 

ley afec ta o no a las habi taciones ocupadas por 
los propietarios. 

—Duran te la votación: 

El señor U R R E J O L A . — Voto .que sí, en el 
caso de que se hagan extensivas las disposiciones 
de esta ley a las casas de los inquilinos, pues no 
hay motivo alguno pa ra que no se comprendan en 
la ley todas las habitaciones a que se ha refer ido 
el honorable señor Barros Ja ra , o sea aque-
llas cuyo arr iendo locativo corresponda a las com-
prendidas en el art ículo 16 del proyecto. 

El señor BARAHONA (Pres iden te ) . — Debo 
hacer presente al señor Senador que, en confor-
midad al Reglamento, el voto no puede ser emitido 
en fo rma condicional; de mane ra que me permito 
rogar a Su Señoría se sirva concretarlo. 

El señor U R R E J O L A . — Como me encuen-
tro en la imposibilidad de votar que sí o que nó, 
me abstengo, señor Presidente. 

—Practicada la votación, resultaron: un vo-
to por la afirmativa, diez y nueve por la negativa 
>' una abstención. 

El señor BARAHONA (Pres idente) . — Se de-
clara que la ley no a fec ta a las habitaciones de los 
campos ocupadas por los propietarios. 

Se va a votar si estas disposiciones a fec tan : 

o no a las habi taciones de los inquilinos de los 
campos. 

El señor CARIOLA. — Entiendo, señor P r e -
sidente, que lo que se pone en votación es si las 
disposiciones de la Ley de la Vivienda se extien-
den a las viviendas de los inquilinos de los c a m -
pos, y que en caso afirmativo, se r edac ta rá un 
título o art ículo especial en este proyecto, con. 
las disposiciones que regirán pa ra estas v iv ien-
das . En tal sentido votaré que s í . 

El señor HIDALGO. — Parece, señor Sena-
dor, que la idea general que hay al respecto es 
que, una vez aprobada la indicación, se envíe eí. 
proyecto a Comisión. 

El señor CARIOLA. — Exacto, señor S e n a -
dor, a f in de que se tomen como base el p r o y e c t o 
del señor Lira In fan te y otros. 

El señor SALAS ROMO. — A la proposición! 
indicada por el señor Presidente, fa l ta r ía a g r e g a r -
le la f rase : "que se den g ra tu i t amen te" . 

El señor BARAHONA (Pres idente) . —• La. 
proposición que se vota es la signiente: "Se legis -
lará o nó, en este proyecto, sobre las hab i tac iones 
de los campos que se den gra tu i tamente a los; 
obreros o empleados. 

Si no hay inconveniente, se dará por a p r o -
bada esta idea. 

Aprobada. 
H a y todavía pendiente u n ' ú l t i m o punto qu<? 

yo me había permit ido insinuar y que dice re la -
ción con uno de los art ículos transitorios, a s a -
ber : se exceptúan o no de la aplicación de esta, 
ley las habi taciones que hay en ciudades con m e -
nos de 10,000 habi tantes . 

El señor SALAS. — Fa l t a de te rminar la a u -
tor idad que t endrá que intervenir para hacer c u m -
plir esta ley. 

El señor BARAHONA (Pres idente) . — Si a l 
Senado le parece, preferible, se podría exceptuar ac. 
las poblaciones de menos de diez mil habi tan tes da-

esta disposición. Mi 
El señor HIDALGO. — Me parece ilógica l a 

excepción a que se ref iere el señor Presidente , en. 
vista del acuerdo que se acaba de tomar . 

El señor VALENCIA. — La idea que somete-
a la resolución del Senado, el señor Presidente , no» 
ha sido discutida, aún cuando se ha t r a t ado de-
ella incidentalment^; como igualmente el r e l a t i -
vo a la autor idad que deberá conocer de las ins-
fracciones a las disposiciones de esta ley. 

El señor LYON. '—También debe votarse las 
indicación que he formulado pa ra que las ideas 
aprobadas vuelvan a Comisión, a f in de que é s t a 
proponga u n a reglamentación general sobre la: 
f o rma cómo se apl icará esta ley a las habi tac io-
nes de los campos. 

El señor BARAHONA (Pres idente) . — Se 
, ha expresado opinión contrar ia a la idea de e i t -



viar a Comisión por partes este proyecto, señor 
Senador. 

El señor CARIOLA. — No iveo qué inconve-
niente podría haber para que la Comisión avan-
zara en la redacción del proyecto a medida que 
se fueran aprobando sus ideas fundamentales. 

El señor BARAHONA (Presidente) . —• Si no 
iiay inconveniente, por parte del Honorable Se-
nado, se enviará a Comisión las Ideas aprobadas. 

El señor BARROS JARA. — ¿Qué autoridad 
va a correr con las infracciones de esta ley? 

El señor BARAHONA (Presidente) . — La Co-
misión, al estudiar el proyecto, redactará las ideas 
aprobadas y propondrá lo que crea conveniente al 
respecto. 

El señor LYON. —• Deseo que este proyecto 
vuelva a Comisión para que ella elabore un regla-
mento general sobre las habitaciones de los cam-
pos, y en el cual se establezca cuando debe con-
siderarse antihigiénicas esas habitaciones. 

E l señor BARAHONA (Presidente).—Si no 
hay ¡oposición por par te del Honorable Senado, 
se dará por aprobada la indicación formulada 
por el honorable señor Lyon. 

Aprobada. 

Queda pendiente el rlunto relativo a si se 
exceptúa o no las habitaciones de las ciudades 
con menos de diez n.'il habitantes. 

• El señor SALAS ROMO.—Hay otro punto 
que conviene resolver desde luego, a saber, qué 
comisión estudiará estas ideas aprobada. 

El señor BARAHONA (Presidente) . — Se 
podría designar una comisión especial para este 
objeto, la cual podría quedar compuesta por los 
señores Schürmann y Valencia. 

El señor GUTIERREZ.—¿Qué comisión in-
formó antes? 

El señor BARAHONA (Presidente) ,— La 
Comisión Revisora de decretos-leyes, señor Se-
nador. 

El señor URREJOLA.—Esta cuestión debe-
r ía ir a la Comisión de Agricultura. 

El señor VIAL INFANTE.—Pero en todo 
caso, completada por los señores Schürmann y 
Valencia. 

El señor HIDALGO.—La Comisión de Agri-
cul tura entiende los proyectos relacionados con 
los cultivos de los campos, con el regadío de los 
terrenos; pero aquí se t ra ta de un problema de 
legislación social, cual es el mejoramiento de las 
habitaciones de los obreros campesinos. 

Talvez lo mejor sería que volviera a la mis-
ma Comisión que ya ha conocido del proyecto. 

El señor BARAHONA (Presidente) .— Pero 
ésta es una Comisión Mixta que no tiene por qué 
estudiar las cuestiones que el Senado pase en 
estudio a comisión. 

Lo más práctico será designar una Comisión 

J especial, como lo insiné hace un momento, com-
• puesta por los señores Schürmann y Valencia 

El señor URREJOLA.—Con perdón de mis 
honorables colegas y amigos señores Valencia 
y Schürmann, debo manifes tar que, a mi juicio 

' ambos señores Senadores están inhabilitados pa-
ra informar nuevamente en este asunto, p 0 r 

^ cuanto ya informaron en el sentido de que esta 
ley sólo se aplicará a las habitaciones de las 
ciudades, y, todavía, cuando éstas tengan más de 

J 10,000 habitantes. 
j Creo que debe pasar ese informe a la Co-
misión de Higiene o a la de Agricultura., como 
dije hace un momento, o a ambas conjunta-
mente . 

i El señor HIDALGO. — Este proyecto no 
tiene relación con la agricul tura. 

| El señor URREJOLA.—¿Cree Su Señoría 
que para los agricultores es cosa baladí tener 
que reconstruir todas las habitaciones para los 

I inquilinos? ¿Cree Su Señoría que a los agricul-
tores no les interesa estar resguardados contra 
proposiciones de idealistas que pueden obligar-
los a cerrar sus faenas? 

El señor CABERO.—Hace once años Su Se-
ñoría opinaba en la misma forma. 

El señor URREJOLA.—Si los miembros de 
a Comisión de Agricultura no quieren estudiar 

esta cuestión, yo propondría que fue ra a la Co-
nisión de Higiene. 

El señor CARIOLA.—Yo no creo que los 
honorables señores Senadores señores Valencia 
y Schürmann tengan inhabilidad de ninguna es-
pecie para estudiar este punto; por lo contrario, 
estimo que si ellos han podido presentar un pro-
yecto de legislación sobre esta mater ia para las 
ciudades, muy bien lo pueden hacer también pa-
ra los campos. 

El señor VALENCIA.—Pero si el honorable 
señor Urrejola nos ha declarado inhabili tados pa-
ra ello, creo, por mi parte, que tal vez sería mu-
cho mejor que se designara a otros señores Se-
nadores . . . 

El señor SALAS ROMO.—¿Por qué no vo-
tamos si se acepta o no la designación de la 
Comisión que ha propuesto el señor Presidente? 

El señor URREJOLA.—Las comisiones siem-
pre son de cinco Senadores; ¿por qué no se 
agregan tres más a los señores Valencia y Schür-
mann ? 

El señor SALAS ROMO.—Me parece muy 
bien. 

El señor BARAHONA (Presidente) .—Si no 
hay inconveniente quedará así acordado. 

Acordado. 
Oportunamente propondrá la Mesa los nom-

bres de los señores Senadores que compondrán 
esta comisión. 



El señor BARAHONA (Presidente) .—Se va 
votar la indicación del honorable señor Eche-

nique, para sustituir en el articulo l.o, la í rase 
" a u t o r i d a d sanitaria" por esta otra: "Consejo 
g u p e r i o r de bienestar social". 

El señor URZUA.—Recuerdo que oportuna-
mente insinué que se tomara una solución mix-
ta sobre esta materia, que fué aceptada por el 
h o n o r a b l e señor González Cortés, en el sentido 
¿ e que el Consejo de Bienestar Social podría de-
legar las atribuciones que le dará esta ley, en la 
a u t o r i d a d sanitaria en donde ese Consejo no ten-
ga representantes. 

El señor BARAHONA (Presidente).—Si no 
se hace observación se dará por 'aprobada la 
i n d i c a c i ó n del honorable señor Echenique, con 

la modificación propuesta por el señor Urzúa. 
El señor TRUCCO.—Que se vote, señor P re -

sidente. 
El señor BARAHONA (Presidente) .— En 

votación. 
Votada la indicación, con la modificación 

propuesta, resultó aprobada por 13 votos contra 
8, habiéndose abstenido do votar un señor Se-
nador. 

El señor BARAHONA (Presidente) .—Apro-
bada la indicación, con la modificación pro-
puesta. 

Se levanta la sesión. 
Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de la Redacción. 


